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Sesión 2.8 eA Martes 26 de Noviembre de 1946 ~ ,'/ , 
(Ordin.a.rla.) , - , ",,' 

(De 16 a 19 horas) 
'1 

PRESIDENCIA DEL SE~OR AbESSANDRI PALMA 

SUMJARIO DEL DEBATE 

3. A indicaéión del 'señor Martíne.l 
Montt, $& acuerda enviar al Senado 
del Perú tm cablegrama expresándole 
la eondolencia del Senado de Chile 
eon motivo del terremoto que ha 880-
iado algunas ciudades de ese país. -

2 'El señor Jirón se refiere a comen-
tarios que han 'Preócupado a la opio 
nión pública respecto de incidencias' 
que se 'habrían producido en el cam
po militar de Peldehue, Y' cuya cau-" 
sa inmediata sería la situación econó
mica de las Fuerzas Armadas. 

'Expresa que, aun cuando realmen
te ignora la efectividad de esas inci
dencias, ~tima que el Gobierno de
biera hacer, una declaración sobre lo 
o'currido. 

Hace notar' que considera, inacep
table 'que el lCongreso pueda ocuparse 
d~ algún proyecto de mejoramiento 
de 1a situación económica de las Fuer
zas Anmidai, si estuviera bajo la: 
presión de éstas, y advierte que, 
mientras las aludidas incidencias no 

. sean aclaradas, se abstendrá de par
ticipar en debates sobre aumentos de 
sueldos del personal de dichas insti
tuciones. 

Solicita que en su nom.b:t'e se. ofiC!i~ " 
al señor Ministro de Defensa Nacío"" 
nal trascribiéndole sus observacionea 
con el objeto de que, si lo estima eon- : , 
veniente, haga una declaración ofi-.,,,· 
ciaI al respecto. ;, 

El, séñor Martínez Montt expresa 
que 'la, opinión pública está verdade
ramente desorientada, respecto- de ;laa 
incidencia,s militares 'de que se ha. 
ocupado el señor -Jirón, pues mi611:' 
tras se han hecho declaraciones ofi- , ", 
ciales .negando que 'hayan oCUÍ'~do, '¡", 

la prensa que apoya al Gobierno, la. 
denuncia como efectivas. 

Se ocupa, a este respecto, de un 
proyecto sobre aumento de, ~eldo. ¡lo 
~as Fuerzas Armadas, pendiente en el 
Congreso,' y del anticipo que se l. ' 
concedió mientras aquél se desp&eJur 
ba, y dice 'que posteriormente se in
formó que ese proyecto iba' 8. sez: ~
metido a un nuevoestUidio. Estima., 
que,si ~e va a reemplazar ese proyec": 
to por otz:o,debería !hacerse una de
claración que exprese los propósitos, 
concretos del Gobierno. 

Manifiesta que' las ,Fuerzas ,Arma- \ 
das constituyen una honra para el 
país y que la opinión ,pública tien:e 
plena fe en ellas, por lo cual l'.esulta., 
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,a su júicio, .ingrato, que en pubIiea
dones de prensa se les haga aparecer 

, en situación de.smedrada. 

El señor Jirón se refiere a las ;".
,tisfaetorias condiciones en que ha si
do montado el Hospital dé Carabine
ros; que, a, su juicio, será uno de los 
m-ejores del país, pero cuyos set'ti
'cios no pueden funcionar totalmen
te y en la forma que lo deseá su Di
reccIón, debido a 'que, no ha sido, des
paehado un proyecto que concede 
fondos para aumentar la plant,a. del 
personal y para dotarlo de las insta
laciones necesarias. 

Solicita que, en su nombre, se ofi
ere al señerr Ministr9 de Salubridad 
rogándole se 'sirva obten.er que se in
eluya en la actual Convocatoria el ,re
feridoproyecto, con el objeto de que 
cuanto antes el Hospital funcione en 
las condiciones requeridas . 

Los señores' Grove y Martí]J.ez (don 
Carlos A.)pidep se agreguen sus 
nombres al oficio solicitado. . 
,El señor Errázuriz (don Maximi~

no) se refiere a que recientemente 
ocurrió en Lontué un desgraciado ,Su-

'ceso que impresionó vivamente a la 
opinión pública. Dice que en circuns- ' 
tancias que .los caballos que con
ducían un ,carretón se d,esbocaron y 
estuvieron. a punto de dar muerte ;3 
un niño de cortos años, la señora Ro
sa Elvira Cubillos evitó tal desgracia, 
pero ¡t costa de, su vida. puespereci6 
víctima ,de su arrojo. Estima que es 
un deber de solidaridad social enal-' 
tecer hechos de esta naturaleza y 
anuncia que presentará un proyecto 

, 'para que se les conceda una pensión 
• de gracia a los hijos menores de la 

señora Cubillos, que quedan en la 
'orfandad. . 

El señor Errázuriz (don Ma;x:imia-
. no), se refiere a lo que califiéa de 

acto de propaganda c-omunista, cele
brado en el local del Li~eo¡ de Hom
bres. de Quillota 'y, se extraña de que 
el ,Recitor de este establecimiento ha
ya: facilitado las salas para una reu
nión de tal naturaleza·cuando .con t;,:6-
lb leer el programa habría advertido, 
a 8ft· juicio, la índole manifiestam~n
ti 'poltti,ca dedichoaéto'. 

Abunda en diversas consideracio
nes para demostrar, a su parecer, la 
in·conveniencia ,de que en estableei~ 
mientos educaciones se efectúen reu
niones de carácter político ., solicita 
que, en su nombre, se oficie al señor 
Ministro de Educa.ción Pública traseri 
biéndole sus observaciones,con el ob
jeto de que se adopten medidas para 
que esos hechos no se repitan,. 

6 El señor Grove, apoya la iniciativa 
del señor Errázuriz (don Ma:irimiano) 
respecto de acudir en ayuda de los 
hijos 'huérfanos de la señora R9sa EI
vira Cubillos, que pereció en el acci
dente ocurrido en Lontué, y expresa 

" que,' a su juicio, se hace necesario 
que ras autoridades correspondientes 
ordenen que los vehículos de tracci6n 
animal sean dotados de palancas que 
les permitan ser frenados en trances 
como el ,de que se ha ocupado el se
ñor Errázuriz. 

Solicita que, en su nomBre, se diri
ja oficio al señor Ministro del Inte
rior . trascribiéndole sus observaciones, 
cOn el objeto de que se' sirva impar
tir instruccioneS a las autoridades co
rrespondientes, en el sentido de que 
se haga obligatoría la colocación de 
palancas de freno en los vehículos de 
traccÍón animal. . 

7 El señor Grave se refiere a que 'en 
el Cabildo :Abierto realizado recien
temente en la comuna de San Miguei 
se abogó especialmente por la necesi
dad de 'qúe sea resuelto el problema 
de la construcción de viviendas po
pulares. dada la absoluta escasez de 
éstas y las pésimas éondiciones de sa-

'lubridad de las que existen. 
Manifiesta que, a, su juicio,este 

problema debiera resolverse empren
diendo la construccÍón ,de casas de 
madera, siguiendo así el ejemplo de 

,lo que se hace en Estados Unidos de 
Norte América y en Europa, y refu
ta las tachas que se ban formuladó a 
este tipo de 'edificación. 

Observ'a que, desde h'l~e dos años, se 
encuentra en los almacenes de la 
Aduana una casá de madera, desarma
d.'!, que' trajo como modelo el señor 
Ivarsond Ingglund, y que no ha podi-

, do ser retirada 'a causa dé que los de-
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redIlos de internaeión son considera
blemente superiores, 'al precio de la 
casa misma; recuerda que:'en 1~41 un 
,constructor de l1¡~cionalidad sueca tra
do al país la 'maquinaria suficient& pa
ra ,emprender la construcción de casas 
de madera, pero que debido a la nin..: 

, guna facilidad ,que se le dió para es
tablecer esa industria, en Chile optó 
por establecerse en otro país sudame
'ricano, donde aetualmente trabaja con , 
gran éxito. ' 
,Termina solicitando que, en su nom
bre, se oficie al señor Ministro de Ha.
cienda insinuándole la conveniencia de 
que se envíe al Congreso un proyecto 
sobre ,Jiberación de derechos a la casa 
de madera que se encuentra en alma
cenes de la Aduana y que .s~rvirta de 
modelo para que en Chile se hicieran 
construcciones de ese tipo. 

8. ' El señor Cerda $e refiere ,a la di-' 
fícil situación que se ha creado a los 
agricUltores del departamento de Pe- , 
torea y de 1!t comuna de Putaendo 
cOn motivo de la sequía 'que este año 
ha adquirido caracteres alarmantes y 
estima que a enos deben otO'rgár.sele$ 
iguales franquicias eco;n6micas que 
las concedidas' la los agricultores del 
Nol"te ,Chico. , 

Solicita 'que, en sU nombre, se oficie 
al señor Ministro de Agricultura pi
diéndole se sirva disponer que las 
franquicias que favorecen a los agri
cultores del Norte Chico se hagan ex
tensiv;llS .a los del departamento de 
Petorca y de la comuna de Putaendo. 

El señor Martínez (don CArlos A. ), 
solicita se agregue su nombre a ,dicho 
oficio. 

9. El señor Guevara se ref\er~ a la 
(}lUelga de los obreros' del camp~mento 
de' Sewell, del mineral "El Teniente", 
provocada, a su juicio, por el alto cos
to de --la vida, por la especulación con 
artículos de primera necesidad y por 
la incomprensión de la Empresa pro
pietar1!l. de ese mineral. 

Estima 'que esa huelga 'está afectan
do a ,la economía del país y, especial
mente, al comercio de la ciudad de 
Ranoogua, que se ettcuentra' en. ' com , 

, pleta .paralizaeión. 
Dice que las empresas imperialistas 

~ han sentido siempre desprecio por la ." 
clase obp~ra chilena y 'que pOr ello no ,:' 
han atendido su.s peticiones ni SUS an~" ' 
helos de bienestar, pero 'que ahora, á 
su juicio, estas circunstancias 'lIan cam
biado y 'que los derechos y aspiracio
nes de los trabajadores deberán se; 
considerados. Observa que en 'la aci~ 
tualidad los obreros campesinos eÓD8- ! 

Íituyen una fuerza polític¡!l. nueva que 
participa en los movimientos reivu,.
dicacíonistas y solidariza con sus CODl- I 

pañeros asalariados de otras acttvida.,. 
des, como lo prueba el héC'ho de que 
esién contribuyendo con parte ,de S1JS; 

jornales a ayudar a los huelguistas, (J,e 
SeweIl. . . 

Abunda en consideraciones e insiiite. 
en 'que el movimiento hue'lguista de iós 
obreros de Sewell ha sido provOOado., 
por la incomprens.ión patronal. ' 

El señor Videla se iháce .cargo de' 
las observ;!l.ciones del señor Guevara -l, 
dice que desd'e 'que se formularon lOll, , ,; 
pliegos de peticiones,que dieron origen! 
a la ·huelga de los obreros de Séwé~ 
100sindicatos socialistas, después tIe', 
estudiar extensamente la' sitn.aci6n, 
con los representantes patronales,': , 
aceptaron condieiones que emn favo
r,~bles, pero que el sÍ);tdicato comunista 
r<fuazó, obligando a los demás a pa-, 

, ralizar las labores.~, 
, Expresa 'que posteriormente el Go
bierno decretó' la reanud~cÍ'Ón de las 
labores y mejoró alÍn' más las éontij.; 
ciones para- los obreros, pero la Con~ 
traloría General de la ReplÍblica re-
chazó ese decreto por ilegal. L 

SeÍl;<lla. los }>erjuiciosque, a su jlli~ 
cio, está, sufriendo el país cón moti"ó 
de este conflicto; expresa-q~e nada se
obtiene con los at8!ques a los im)lllri&' 
lismos o con 1~ luc'has antiimperia~ 
listas, y hace .notar que la producci6á, 
de cobre en Chile desciende día a dia 
por la acción, a su juicio, del sindicai~ 
comunista de Sewell. 

10. Se ,califica de simple' la Ul'~nci. 
del proyecto por el cual se aprueba el 
Convenio Provisional de Aviación Ci
vil Internacional y la Convenci6n- de 
A viaciónCivil Internacional, sU,scritos 
por Chile en la ciudad de Ohi.cago. 

11.- A nombre del señor Martínez (don 
Carlds A. h se acuerda oficiar aheñor, 

I 
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M'llli.&tró de Hacienda pidiéndole se 
sirva remitir al Honorable Senado el 
informe de la Contraloría General de 
la República sobre las actividades de 
la ~omjsión que tuvo a su cargo la li
quidación de 10'8 bienes. de las firmas 
del Eje. 

1~. A nombre de -los señores Martínez ',- " 
( (don Carlos A.) y Quzmán, se acuet:-

da oficiar al señor Ministro de Agn
clÍltur,íl solicitándole se sirva obtener 
que se iIl;cluya en la actual Convoc~
tona el proyecto, pendiente en el Se
nado, sobre Sanidad Vegetal. 

13. A nombre del señor Torres se acuel'-
da oficiar al señor Ministro del Inte_ 
nor solicitándole se sirv.a obtener que 
se incluya en kl actual 'Convocatoria 
el proyecto sobre -creación del' Cole
gio de C()ntadores, que pende actual
mente del estudio de .las Comisiones 
del Senado. 

14'. A nombre del señor Bórquez, se 
acuerda oficiar al señor Ministro del 
Interior' solicitándole se srrvaobtener 
que se incluya en la actual. Convoe¡a
toda el, proY,ecto, despachado por, la 

-Cámara de Diputados, sobre autoriza_ 
ción a las Municipalidades de SanJ o
sé de la Mari'quina, Lanco y Paillaco 

"para contratar empréstitos destinado~ 
a a t~nder l(}s servicios eléctricos. 

15. A indicación del señor Muñoz Cor-
. netio, se ~cuerda agregar' a la Cuenta 

de la p,rbsente sesión los informes de 
la Coniisión de' Defensa, N aciónal re
-caídos en Mensajes sobre ascensos en 
las Fuerzas Armadas,que ,se encuen-
tran pendientes, y para destinar Par-

• te del Orden del Día a ocuparse de 
diclhos ,Mensajes. 

.16. ' A indIcación del señor AlesSlandri 
Palma (Presidente), se acuerda exten
der la sesión secreta para'tratar algu
nos vetos fOi'muladüS por el Presiden
te' de la República a proyectos sobre 
asuntos particulares de gnaciá. -} 

.. Se suspende la sesión. 
17. .A. Segunda Hora, se. rechazan las 

observaciones del Ejecutivo al proyec-
« to sobre .inamuvilidad de los funciona-

( : ... 

ríos fiseales y semifiseales durante los 
períodOs eleCJciona:rioo, ,y el Senado 
.a:cuerrlp. insistir. 

18.' En conformidad a un acuerdo an
terior, la Sala se constituye en sesión 
secreta para ocuparse de las materi~ 
a que se refieren 10s N.os lfi y 16. 

. Se 'levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOOUMENTOS 

Se dió cuenta: 

l.-De diez mensajes de S. E. ~l Presi
dente de la República: 

Con lo,s cuatro primeros formula 
observf1ciones a los proyectos de ley 
<lue indica, despachados por el Con
.greso N acianal, y que conceden diver";' 
sos beneficios a las siguientes persÓ
nas: 

1) María Darrigrandi de Reyes; 
2) Blanca Flind vda . .de Muñoz; 
3) Francisco A. Chávez Azúa, y 
4) Luis Día~ Palacios. 
-Quedan para tabla. 
Con los tres siguientes solicita, de 

esta Corpora,.ción,· el acuerdo -consti
.. tucional necesario, para conferir los 

ascensos que indica en las Fuerzas 
Armadas: 

1) A Gimerai de Brigada, al Coto
nel de Ejército, don Andrés Poblete 
Briño; 

2) 'A' General de Brigada Aérea, 
al Comandante de Grupo, Rama d-el 
Ai:re~ don Áurelio Celedón Palma, y 

3) A General del .Aire, al ~neral 
de Brigada Aérea, don Osear Herre-' ' 
ros Walker. 

-Pasan a la Comisión' de Defensa 
Nacional. 

Con los dos siguientes su licita la 
aprObación de los siguientes proyectos 
de acuerdo: 

1) Aprobación del 'Convenio Pro· 
visional de Aviación Civil' Internacio
nal y la !Convención de ~ viación Ci
vil Internacional, suscritos por Chi
le, en la eiudad de Chicago, Estados 
Unidos de NO'l'té América, el, 7 de· 
diciembre de 1944:. con 'ocasión de. ce, 
lenra'i'se la sesión' de clauSllra '. de ta 
Conferencia Internaéional •. de' A via-



I 

SESION 2;h (LEqlSL.EXTRAORD.>,'EN MARTÉS. DE NOVcBRE. DE 1946 ,1:9: 

Ción~· rváSo.licita la urgencia para 
el de pacho de este proyectb. 

- Sa, a la Comisión de Relaciones 
Exteriores el proyecto, y queda para 
tabla la urgencia, y 

2) Sobre aprobación del Convenio 
Sanitario, suscrito por ,Chile con Boli
via y Perú" que fué .firmado en la 
ciudad de Amca, el dí~ 26 de mayo 
de 1946. .' 

-Pa,sa a la Comisión de Relaciones 
Exteriores: 

Con el último, observa' el proyecto 
de. ley; despachado por el /Congreso 
Nacional, que beneficia a don Rober
to Peña González. 

-Queda para tabla. 

2. - De un oficio de la Honona.ble CL . 
ra de Diputados, con el que comunica 
quena tenido a liien aprobar en los 
mismos términoB en que lo hiciera esta 
Corpora,ción, el. proyecto de ley por 
el cual se aumenta la pemió1J. de que 

. actualmente disfruta doña EVla RamÍ
rez vda. de 0ampos; 

-Se manda comunicar a S. E. el 
Presidente de la República. 

3. - De 1m oficio del señor Ministro de 
Economía y Comercio, con el que con
testa las observaciones formuladas por 
el Honorable Senador señor Torre.s, re
ferentes a la necesidad de solucionar 
el problema de escasez de ,agua en la 
Población de' Andacollo . 

. -Queda a disposición de los seño
í teS' S'enadores. 

4.- De dos inforines de la ComiS¡ón de 
, Defensa Nacional; recaídos en los Men

sajes de. ascenso que a cOntinuación se indican: 
i) A Contraalmirante de Defensa de 

Cósta, 'el señor Carlos Schirmer Ra-
·mos, y , 

2) A Comandante de Grupo de Ar_ 
mas, Ram!!. del Aire, el señor Alfonso' 
Lizasoaín Henríquez; 

-QUedan para ta:bla. 

5. - De· seis solicitudes: 
Sobre pensión de gtacia' de las si

guientes per.sonas: 
Mercedes Lizana Cabrera yiuda de 

Rocco; . 
San!'! Troncoso vds. .de Tello, y 

Augusto Arias Kopmann ; . , 
Una de don Ramón AlisteSanM~-; 

tín, en que pide reconocimiento de ser-
vicios;, .' 

Una de don Carlos Alfonso ()lav8¡¡-~ , 
rria Gall1l:rdo, en la que solieitlf. modi- . ' 
ficaci6n de la ley N.o 8,227, de 2 dE:..·' 
Octubre de 1945, que lo beneficia;" , 

.-P¡asan a la ,.comisión de S.olici~~·, 
des particulares. , , 

Una de don 'Rodolfo Venegas 28', 
las, con laque solicita devo'lueión, de: 
los antecedentes que a·eompañó a. ffIl, I 

presentación que le concedió pensi6u; 
de graciaj· . 

-Se accede a lo solieitado, ' . 

ASISTENOIA 

Aáistieron los señores: 

AildUD.aJte, Fe1'Jla.Ddo 
Alvarez, Bum.ba1o , 
Allende, Salvador 

lirón, Gustavo 
Martínez, ·C. AlbeIio 
Mattínez, .T1dlo, 
Maza, :fosé 
Muñoz, M¡dlueI 
Opaso, Pedro. 
Opitz. Pedro 

,. 
r 

. Amunátegui, Gregorfo 
Bórquez, Alfouso' 
Cerda, A~ 
Cruchaga, Miguel' 
Cruz Concha. Er.nesto 
DolllÍJl,guez. miodoro 
Durán, Floreneio 
Echenique, Diego 
El'rázuriz. LaaJsIao 
Errá&uriz, Maximiano 
Grove" Marmaduke 
Guevara, GuiDermo 
G~ ·JaeodoroE. 

Pino, Bumberto at· . 
Poklepovic, Pedro 

.Priew, Jl)aQufD 
Rivera. Gustavo 
Rodríguez. Béetor 
Torres, :rsa.m:o ; ~,. 

Videla., BerRán 
Wálker. BoraelO 

Secretario: Altamirano 22.. Fenumdo 
Prosecre&a.rio: Salas. P.. Eduardo 

Al,"TA APROBADA 

,.' 

#: . 

Sesión 43.aespem.l, en 12 de septiembre",. 
de 1946. ' 

Presidencia de los señores AlessaDdri 
Palma Y Marlínez Montt. 

1; 
Asistieron· lOs señores: Aldunate; AleA

sandri, don Fernando; Alv.arez; Allende j? <., 
Cerda; COTr~,; Cruchaga; E'chenique; -HM., 
zuriz, don Ladislao; Errázuriz, don Maxi
mian ó; Grove; Guevara; Guzmán;' Ravero 

beck; Jirón; Martínez, don Carlos .A.; .... ¡ 
2ia; Ocampo; Opitz ; Ortega; Pino del; ~i
vera; Rodríguez;. Torres; Videla yWalkeJ.l; 

El señor· Presidente da por aproba~ el 
aéta 40.a, en 10 dé 6¿ptiembre, que no ha " 
sido observada. . ...• 

L8B aetas 41.a ,y 4203, ambás en 11 de sep", , ,~ 
tiembre, quedan en Secretaría a diép08i~. .'~ ... 

i 
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ei6:ÍJ.· de los señores Senadores hasta la se
"si611pró~im:a para suapro.bación. 

~ da cuenta, enseguida, de los nego
'ci0'8 que' a eontinua~j6n se indican: 

Oficioi 

. . (Jtmo de. lá Honorable Cámara de Dipu- , 
tadoo: , 
"'Con, el primero comunica que ha tenido 

, 8. bien aprobar con modificaciones el pro
¡yecto de ley que establec'e que tanto el Se
'nado, .como la Cámara de Diputados ten
,drán, eada uno, dos represent.antes 'en la 
. Junta Central ,de B,eneficencia Públi~ y 
en eada Consejo de organÍf.:lmos fiscales, de 
.dministraci'ón autónoma o se1nifiscales de 

, 'la República, y ,agrega que estos conseje
ros serán míembro.s del Senado o de la Cá.
mara de Diputados; 

" -,Queda para, tabla. , 
,'Con el segundo comunica que ha tenido 

J a bien designar a los siguientes señores Di-, 
!.putádos como miembros integrantes de la 
,'Comisión Mixta de Presupuestos: ' 
,¡" Señores Carlos AClharán, Hermes Ahuma
~ da, ~iqne Cañas Flores, Pedro Cárdenas,' 

;. Lu<no Concha, Julián. Eehavarri, Andrés 
'íE,scobar, ,Carlos Montané, Camilo Prieto, 
\-;,;Vfctor Santa Cruz y Alejandro Vivanco; 
" .-:.Se manda agregar a sus ,antecedentes. 

Con el tercerol'ectifica el oficio núme
ro -651, de 3 de agosto del año próximo pa

'.fiado; enviado' a 'esta Corporación, por el 
eual se concede goce de Una pensión a do
ñ.a Hortensia J. viuda deSalazar. Hace 

, 'presente que se trata de la señora Horten-
'. sta. Jl,lstinial!.o viuda de Sa:lazar; , 
, ~e manda agregar a sus ante.cedentes. 

;;> C~n los cinc'o últimos comunica que ha' 
::,tenid6 a bien prestar su aproba.cif5n a los 
'Lelguientes proyect~s de ley: 
:, ~,' .1) El 'tqlle autoriza a la Municipalidad 
: ~deProvid~ncia para eontratar empréstitos 

~()n el objeto de atender al pago de las ex
:·'pro'piacionesnecesarias para proseguir los 
."tríabajos de ensanche y rectificl1ción de la 
';.A:venida Providencia de esta dudad; . 
" 2) ,El que, autoriZa, a la Municipalidad 
~de Los La,gaS para donar un terreno al Fis
',' CO,. para que éste, por intermedio de la Di-

rooción ~neral de Inforplaciones y Cul
,'tura, lo destine a la con~trucción de un es" 

( .tadio en esa localidad; 
-P.asan a la' Comisión de Gohierno. 
3) El que libera del pago de derecho de 

j: jrlternaci6n y demás gravámenes a. los ma
te~e&Y equipos que adquiera en el ex-

tranjero la Empresa de los ¡Ferrocarriles 
del EstadO' para el mejoramiento de sus ser
vicios; 

-Pasa a la ComÍf.:lión de Hacienda. 
4) El que 'incluye en los bene.fici08 de 

la ley númerO' 7,501" 'de 2de septiembre 
de 1943, a' los preparadores y jinetes del 
Club IHípico de Antofagasta, modificandO', 
a la vez, ,con el mismo objeto y en la fO'r
maque indica, la letra a) del artículo 13 
de la l~y número 6,836, de 26 de febrero 
de 1941;, 

-Pasa a la Comisión de' Trabajo y Pre
visión Social, y 

5) El que concede una pellBión, de graeia 
al ex Diputado dO'n Francisco Antonio Lo~ , 
bos Ruiz; 

-rasa a la CQlIlisión de Sol~citudes Par-
ticulares. . 

Informes 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaíd08 en los siguien
tes asuntos: 

1) COllBulta de la Sala sob~e la duración 
del cargo de Consejero del Instituto de Fo
mento Minero e Industrial de Antofagas-
ta, y. ' 

2) Proyecto de la .Honora,ble Cámara de 
Diputados que modifica el artículo 38 de 
la Ley de Matrimonio Civil; 
/-:--Quedan para tabla. 

Orden del Día 

Entrando al Orden del Día, se procede, 
en primer término, a coru¡iderar el oficio 
de la Honorable Cámara de Diputados con 
el cual expresa que ha tenidO' a bien aprO'
bar 1M modificaciones introducidas por el 
Senado al proyecto de ley sobre designa
ciones de representantes del Congresó Na
,e'ional .ante los Consejos de instituciones 
fiscales ysemifiscales, con excepción de la 
que consiste en agregar en el artículo' 3.0, 
a continuación de la frase que dice: " ... en 
el 'artjcnlQ 1.0 de esta ley", la siguiente: 
"exceptuados aquellos en que ya existe re
pre..~entación del Congreso en sus 'Conse
jos", la ,que habría sido, desechada. 

En discusión el oficio' c'orrElSpondiente, 
uS'an de la palabra los señores Rivera, Gro
ve y Ocampo. 

Cerrado el debate, se procede a votar 
acerca de si el Senado insiste o nO en la. 
modificación que había acordado, obtenién~ 
dose siete votos por la afirmativa, doce PO'r 

~ --~ - '" 
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1a negativa; dosabst~nciones y un pareo, 
con lo que se declara que el Senadono'in~ 
.siste en la modificaclón. 

Queda terminada la discuflt6n del proyec'
to, cu·yo texto es como sigue.: 

Proyecto de ley: 

"Articulo l~o El Senado y la Cámara de 
Diputados tendr~ ..,ad,w uno, dos repre
sentantes en la Junta Central de Benefi
cencia Ptíblica y en cada Consejo, de Or
ganismos' fiscales, de administración autó-

, noma o semifiscales' de la Repúblicw. 
Se ,exceptúan de esta disposición el Ins

tituto de Fomento Minero e Industrial de 
Tarapaeá y el Instituto de Fomento Mi
nero e Industr1al de Antofagasta. 

Artículo 2.0 Los representanfes del Con-
greso, a 'que se refi~re la presente ley, se 

'designarán e1.l una solw votación unipel'
sonal en cada Cámara, y resultarán ele.., 
gidos los dos que· obtengan las más altas 
mayorí.as. En caso de empate, la votación 
se. repetirá, y, si éste -continuare; decidirá 
la .suerte. 

la Orga~izaci6n Ipter'Pa-cional ,del Trab'ajo.·' 
En discusión general y particular el pro;" 

yecto deacuer'do, correspondiente aL t. ,: 
, del respectivo informe de la ComiBj6nd~ .:;: 
~elaciones Exterjores, usa de la palabra 
el se.6orOcampo. , 

Cerrado el deba~, se da tácitamente por 
aprobado en generál y particular el pro
yeéto de acuerdo, conforme lo pr()pone l •. 
Comisión. 

El proyecto de acuerdo aprobado- qUéd.&' 
como sigue: 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único. Apruébase la. eI)mien-
da de la Constitución de la Organiza.ci6n 
Internacional del Trabajo, segúnfué. aeol""'_ 
dada en la vigésimosépti~ reunión de la '" 
Conferencia 'General de la OrgalJ1Ízaci6'if" , 
Internacional del Trabajo, celebrada 'eó, 
París el 15 de octubre de 1945. 

Esta ley regirá desde la fecha de sl:!- 'pu::" 
blicación en el "Diario Oficial". ., ' 

Oficio de la llonorable Cám.a.ra de Dipa.·, '. 
't.a4,os sobre insiswncia en el 'proyecto de; 

Artículo 8.0 Los representantes del 'Con
greso en los organismos señalados en ,ei 
artículo 1.0 de esta ley, terminarán sus 
fundones juntamente con el término del "
período parlanienta,rio de la Cámara de Di
lJutados. 

ley que crea el Museo Postal. 

En discusión las insistencias fOl'llllula- " 
das por la Honoroable Cámara de Diputa':" 
,d,os en el oficio correspondiente, usa de l.' . ',0), 

palabra el señor Errázuriz don Maximia·'·¡ 
Artículo 4.0 Se derogan todas las dis

posiciolies contraJjas a la presente ley. 
i Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la re
cha de su :publicación en el "Diario Ofi-
cial" . 

Disposiciones íransitonas' 

, "Artículo 1.0 Dentro del té1'!lllino de se': 
senta: días, contados desde la fecha' de la 
vigencia de esta ley, el Congreso deBig
nará 'los representantes a que ella' se re-
fiere. ' 

Artículo 2.0 Los representantes dél Con
greso Nacional en-los organismos a que 
esta ley se refiere, que reú:tu~n los requi
sitos que ella exige y hubieren sido: de~ig
nados de acuerdo con sus dispos.icion~s, 
continuarán en funciones hasta el térmi
DO- del actual período parlamentario. Los 
.(femás serán reemplazados en conformidad' 

, 'al ardculo anterior'. ' 

, , Siguiend'o en e~(};den ~e la tabla, se ~
tra a considerar el mensaje del Ejecuti
'Vo~ sobre enmienda 'de la COIlBtitnci6n de 

no. , 
Cerrado el ,debate, se 'acuerda,pór asen": . 

timiento tácito, no insistir en las enmien
das introducidas por el Benado y desech&- I '. 

das por la Honorable de Cámara ere Di
putados. ' 

El proyecto de l~y aproba~o queda. 60:- ,¡ 
mo sigue. 

Proyecto da ley: 

• "Artículo 1.~ La Dirección de Correos' 'i ,. :.. ~ 
Telégraf{)S organizará. un Museo,' Postal
T~gráfico, en el que se expO'ndrán al p6.-:
blico colecciones de seUos de correo~ y 1M 

, <lbjetos que se estimen de interés, relacio:'" 
nados con la historia. del serviMo en Chile. 

Artículo 2.0 Los sellos' que se exhibiui 
serán: , 

, a) Los, que la. Direcci6n haya. r,ecibidoo, 
reciba de lasadministra.ciones postales ,ex- '. 
tranjeras en cump]jmiento de J~s disposi;" 
cio-nes de las Convenciones po.s~les intei'-

, nacionales j, ' 
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, '.~) Ejemplares de los sellos chilenos; 
" e}, Los que la Dirección de -Correos re
yiba en obsequio o en préstamo de 10$ par
tieJl1ares . 

, Artículo 3.0 La Direeción de Especies 
:Vjiloradas entregará a la Dirección de Co

l neos Y Telégrafos, para el Museo Postal, 
, d'os series completas de todos los seUos 

'que haya emitido o emita en el futuro'. 
Artículo 4.0 Los sellos que resulten re

petIdos una vez formadas las doscolec,
,ciones completas se enajenarán, en rema

, te público, dentro del plazo de seis me-
seIS. 

Los. sellos repetid,os' que se reciban en 
el futuro, se 'enajenárán en re¡m~te~anua-

,leS-
'. Artíeuló 5.0 Se encargará la clasifica
ci6n de los sellos y la organización de los 

'tetnatesa una Comisión compuesta de ,Un 
'itun:cionllrio de la Dirección General de 
'OóiTeos y Telégrafos, de un funcionariú 
dll la Contralol'ía General de la Repúblí-

. ea, ambos designados por el Presidente de la. República,. y de '!In representante de la 
Sociedad Filatélica de Chile, elegido por 
el Presidente de la República! de una ter-

" ~ií. propuesta por esta institución. 
, . Artículo 6.0 Se faculta al Presidente de 
la República para disponer hasta 'de la su
ma de cien mil pesos ($ 100,000) del pro- ' 
dUcló de los remates a ,que se refiere ia 
presente ley, en remuneraT los servicios de 
'la. Comisión indieada en el artículo ante

,", rior. 
, Articulo 7.0 ,El producto líiquido de lo:~ 
~Ei'lÍl~t~ se aplicará íntegramente a la or
ganiz&ción, mantenimient~ del servicio y 

':enriquecimiento del Museo, salvo el valor 
, correspondientea'la mitad del producto del 

r; ~rimer remaJ;e, a que. se refiere· el inciso 
prhnei'o d-el artículo 4.0, que se destina

, rá a la cónstrucciún del mausoleo para el 
personal' dependiente deJ servicio de 00-

"neos y Telégrafos. Para estos ~efectos,se. 
q,~positará en una c~enta especI8JI de de
p6aito en la Tesorena Gent\ral de la R~
públic.a, sobre la eual podrá girar el Ifi
rectol' General de Correos y Telégrafos, en 

'confol'\lllidad a un plan de inversión, qu~ 
s~rá sometido para su aprobaci6n al Mi

, ,Disterío' del Interior. 
:Arlfculo 8.0 La presente ley regirá des

,'<fe ]:a leehIJ. de su publicación en el "Día-
¡$(O~iciar'." . 

" 'JM~iendo ~ellelorden de l~ tab1a, se en-
, . traaconsiderar e,n general el proyecto de 

la Cámara de Diputados, que asimila al 
personal de la Beneficencia y Asistencia 
Social ,al régimen de jubilación de los em
pleados públicos. 

Se procede, 'primeramente, a resolver s~
bre si se exime o no del trámite de GomI
sión ei proyecto referido, lo que se hace 
p<>r la unanimidad ~e la sa,la ~ . 

Entrando, en seguida a consIderar .:.~n 
,general el ~ro·yecto del 'rubro, se da tl1ci-, 
tamente por aprobado. ' 

Con ,el asentimiento de la sala, se entra 
a la discusión ,particular, y en ella sedan 
sucesiva y tácita:mente por aprobados, en 
los' mismos, términos ~n que lo hiciera, ~a , 
Honorable Cámara de Diputados, los SIe

te artículos de que consta. 
El proyect,o aprobado queda com~ sigue ~ 

Proyecto *de ,ley: 

"Articulo 1.0 Los empleados de los Ser
vicios de Beneficencia y Asistencia; Social 
que l3ean imponentes de, la Caja Nacio~,ai 
de Empleadols Públicos y Periodistas, y los 
que, sirviendo actualmente en la Adniini~' 
tración Pública, hayan prestado sus .servl
cios en 'la Beneficencia:, tendrán derecho a 
jubilar en la forma y co-ndiciones que para 
~l personal civil de la Adminis:r~ción Pú
blica establece el Estatuto Orgamco d~ los. 
Funcionarios de la Administración Civil 
delEstado,contenido en ia ley N.o 8,282, 
de 24 de septiembre de 1945. 

Artículo 2.0 Los funcionarios semifisca
les imponentyS de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas que ha
yan prestado servicios en la Adminis,tra
ción Oivil del Estado o en Ia Beneficencia, 
tendrán derecho a, integrar en dicha; Caj!l 
las -imposiciones que hubierfln retirado o 
que no hubieren efectuado y que c~rres
pondan a servicios declarados 'computables, 
por el artículo 122' de la .ley N.o 8,282. 

Igual derecho tendrán los' funcionarios 
seniifiscales imponentes 'de la Caja Na;cio
nal de Empleados Públicos y I>eriodistas 
que h,ayan prestado servicios en los ferro
<larriles fiscales de ad¡tninistración aut6no
nia o en la Caja;, ~e RetirO'S, y Previsión S()
('ialde los Ferro<larril~ del Estado, quie
lles deberán ejercer este derecho en la Ca
ja 'de Previsión a ,cuyo régimen hubieren 
estado afectos. 

Articulo 3.0 El integro ()' 'reintegro- dt> 
Íl;nposici<>nes ~ que dé lugar la aplicación 
de!& preseIlte ley, deberá. efectuarse en ~l 

~'f~·~:)¡i~· lo ~, ~ (,' p 

",1y~~ ~:.-ti~~" 1j , .2 ,_L ___ _ 
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plazo de un año, a ·contar desde su vigen
c!a y en la forma establecida por el ar-
ticulo 122 de la ley N.O' 8,282. ._ 

ArtícUlo 4.0 Agrégase a continuación del 
artículo 4.0 tranBitorio de l,a ley N.o', 8,282, 
el siguiente inciso: 

"'Se concede igual derechO' al persónal 
t.écnico' de la Beneficencia Pública,' por eÍ 
solo hecho de cumplir' treJnta años de ser
vicios" . 

Artículo 5.0 Agrégat;e a continuacióñ del 
. artículO' 6.0 transitorio de la ley N.o 8,282, 

el siguiente inciso: 
"Igual derecho se con-cade al person~l de 

l~ Beneficencia Pública".' . 
Artículo 6.0' Los plazos esta:blecidofl en 

· el 'inciso se~undo del artículO' 115; ~'en el 
penúltimo inciso del artículo 122, y en los 
artículos 4.0 y 6.0 transitorios de ]a ley 

'1 N.O' 8,282, se comenzarán 'a -contar desde 
la fecha dé la' presente ley. 

Artículo 7.0 Esta ley regirá desde su pu
blicacwn en el "Diario Oficial". 

Informe de la Oomisión de :' Constitución, 
Legislación 'Y Justicia recaJdo en la con
sulta del Senado &Cerca. de si prOCede o no 
designar ripresentante de la Oorporación 
ante el Oonsejo' del Instituto Minero e 

Indlustrial de Antofaasta. 
ConsideradlY el informe referido en el 

epÍg;rafe, según el 8 cual 'no proced~ría, a 
· juicio dé la Comisión, designar represen
tante del Senado ante el 'ConBejo de que 
se trata, por no' haber terminado el plazG 
de duración del consejero dpn Edual'do 
G"lavel Amión, que .actualmente desempeña 
el ,ea'rgo, y no habiéndose formuladO' ob
servacio\.les, se da tácitamente por aproba-

. 'do el informe de la Comisión. 

Siguiendo en el orden de la tabla, se en
'" tr8! a considerar el proyecto de laCá:qtara 

particular, a la vez, y al tenor del cdrres-
. - pondiente info:r.me de la. Comisión de Le': 

gislación y' Justicia, el proyecto de la Cá- . 
mara de Diputados, sobre modificación de, 
la Ley de Matrimonio Civil, en lo que ,,1' 
refiere' a la disolución -lel matrimQnio por 
muerte pr~unta. 

En discUlSióngeneral y particular el pr.o" -
· yecto referidO', y no, habiendo usado. de la 

. palabra ningún señor Senador, Se da tá
~támente polI" aprobado 'el pro~to, en 
los' mismos términOs en que 10' ha hecho la 
'HoíH:u,'able Cámará d'e Diputados. . 

t: _e: Elpróyeeto apr.obado esco.mo signé: 
-~ . 

. _------,---.-
Proyecto de ley: 

"Articulo J..o Agrégase al artículo 38 de 
la ley sobre Matrimonio .C'ívil, de '10 de: 
enero de 1884; el siguiente inciso:! 

"En el caso del número 8.0 der-lirtículo 
81 del Código Civil, el matrimonio se . di .. 
suelve transcurridos dos años desde el día) 
presuntivo de la muerte". ' '''1 

ArtícuJo 2.0 Esta ley regirá desde la fe-: . 
cha de E¡U publicació.n en' el "Diarió .. Ofi..; 
cíal" . 

Siguien9-'o" en el orden de la tabla, se ,en:,:, 
tra a considerar, en diseuitión général'Y 
de Diputados, sobre modüicaeión de la 1~Y' 
p,836, relativa a la jubilación del persQ~ 
nal de los HipódrO\lllOS, en lo que se relie!: 
re al Club Hípico de Antru:agasta. . 

Considerada primeramente - la . eueS,tióri 
de si se exime o no del trámite de 00m.isi6~, -,i 
el. proyecto en ref-erencia, se- acuerna. 'poi' ¡ 

unanimidad eximirlo . ,';) 
Puesto, en seguida, "e:p. . discusi6n generaL'.1 

el proye~to, se da tácitamente por, aprO-:;~ 
hdo' en ~e trámite. . . <, 

Con -el asentimientO' de la Sala: se enh-a";:~ 
a la discusión particular. . _.< 

En discusión el a'rtículo 1.0, el Honor,.:.' ',,~ 
ble Senador señOr Rivera, fo.rmula indica'" 
ciónpara suprimir en él la frase final,qué .' 
dice: . 
. " ...• y el mismo ~orcen~aje para la.sOa<,;\ 
Jas de Preparadares y Jllletes de l~ dé~: 
más Hipódromos". 

Cerrado' el debate, se da por aprobado el' 
artículo 1;0, eon la abstención de '10s sefio" 
res Oc'ampo y Lafertte;' en los término-s; ,," 
propues"tO'spol' el HOnQr~ble Senador sc)~. ñ{)r Rivera. . . 

Ef artícl110 2.0 se. da táeitamént-e jl()r , 
aprobado. , 

El artículo 3.0, que se refiere a la.le~..t' 
cha de vigencia de· la ley, se aprueba ignaI... . 
menté por &sentimiento tácito . 

. ¡Queda terminada la discusión del !pro'" 
ye-cto'7 Cl'YO texto es como' sigue: 

Proyecto de ley: " 

"Articulo 1.0 Agl'égase a la l~tra a) del 
artículo 13 de la¡}ey N.o 6,863, de 26 ,de. 
febrero de 1941 j modificada porélartíett'" 
lo 1.0, letra c) de la ley N.<l' 7í51Jl,-dé2:1!e' 
septiembre de 1943, la siguiente 11'89 ti-:
nal: "la cuota .que percibirá; la daj. de 
Preparadores,y; Jibetes del Ol\í:Q.:i~ .. :':;:~~~:,~ 

._ .~ __ .¡":.L _~" ~ _ i _, ·-,; .. ;':fJ~~-ij~dfi!'~ 



'~tofaga$t8I, será d~ un treinta porcie.p.to 
.. e3().1% ) " ; 
':'l'.trtiCUlo 2.0 Agrégase, a la letra á)' del 

&t1tíeulo L()Id~ la ley N.o 7,501, de 2 de 
septiembre de 1943, la siguiente :frase fi

~: " .•.. y la cuota que pereibirá)a Caja 
.de Preparadores y Jinetea del Club. Hípico 
.;deAntoragasta será de un 'trejnta por 
Oiento (30%)". 
; Artículo 8.0 Esta Jey regirá desde la fe

cha de su publicación en 'el "Diaa-io Ofl

,e~al"~ , 

:Se suspende; en se~da,por disposición 
.d;el señer Presidente, la sesión, con el pro:' 

,Pósito de reanudarla, en forma secreta, a 
. ,'.fÜl: 'de considerar los asuritos partieulare~ 
,,~ :graeia que constituyen el número si-

gUiente del orden' del día de esta sesión 
eápeeial. . . 
" De los acuerdos adoptados en la pa:rte 

;. SfI6reta dees4, sesión, se deja constanci"" 
.:·eJl acta por separado. 

• 
'9UENTA 'DE LA PRESENTE SES ION 

. Se dió cuenta: 
'. \ 

,,1.01 De los siguien~ mensajes: 

¡Por.el oficio' N;o' 835, de 3 de octubre ú,l.

¡:titno,. V. E. ha tenido a bien comuniea.r

,:tD.liI que el Congreso Na'cional ha aprobado 

ftUl: proyectQ' de ley que abona diez meses 
+fil~: servicios a dofta María Dal'rigrandi 
'V&ldés de Reyes, oficial 1.0 de: la Secreta
'ría del Senado/, y que le concede el dere

:.eh:o a jubilar con' el porcentaje correspon
;jdiente a sus a,ños de sérvicios, más el tiem
>po abonado. " ' 

,) 'Como la jubila·ción que O'btendría la be

',neficiada sería: íntegra de cargo de la Ca

/ij~ ~acional de E~pleados Públi~os y .Pe
:;;~l'lo~tas, a exeepcl.on de la parteeqUlva

(,l[lente al abono 'de los diez meses, se soli
. ¡citó infQ1rnle a esa institución sobre ~a apli-' 

,';eación que se daría a esta ley de gracia. 

, Dice en su respuesta: 1, 

, "El derecho a jubilar que commlta este 

>". proyecto de leyes totamtente contra:rio 
/: J~~ régiJnen legal y financiero de la pre

~:'~ .. :.visión,.,est:a:blecida'en la ley de.'esta. Ca
:>" .ja., y s-entaría Un precedente ~umamente 

,«,". ·peligroso para la' estabil!dad de. esta ins-
iPl~~;tito.ei6n; '. ' 
~tY:;!',~.eféetO., ~<tS:.belle~ciosde eata Caja 
/.# '1).o.n sid{) establecidos . sobre la, base de 

~l'~:il".~hl;L; ~'. 

" 'un determÍnlj.do _número de años de tólel'

,. vicios e imposÍciones que en cada caso 

•. se consignan. en la !ey. De este modo, 

" el -derecho 31 jubilar está subordinado a 

" un conjunto de eondiciones que' sirven 

" para resguardar y garantizar la esta:bUi

" dad económi'Ca de la institución,que es 
¡ I condición indispensable para' la conti-

," nuidad' y efectividad de SUB beneficios. 
"Uila. ley que obliga a la Caja a una 

"prestación no -contemplada en su Est~

" tuto Orgánico, '1 que favorece sólo el 

" interés personal de un determinado iro.
" ponente, constituye un actO' de iexpro
" piaclón ,sobre los bienes de esta institu

" ción wfectos a los intereses generales d~ 

" la previsión. Así lo ha estimado la Ex
"celentísima Corte Suprema, declar~ndo 

" la iilconstitucionalidad . de una ley en 
" 'Virtud de la cual se reciamaba judicial
,¡ ,mente a la institución un. beneficio acor

" dado a favor de un parti'Cular, sin suje
,. ción a las normas generales establecidas 

" en nuestra Ley Orgánica . 

"El proyecto' de leyqu'e US. se sirve 

" consultar a esta Caja, es, pues, perj'udi
" cia:l' a los intereses generales de l,a pre

" visJón, y constituye una transgresión ¡¡ 

" los· derechos fundamentales que consa
,. gra la ConstituciÓn Política, en cuanto 

" establecé lID derecho .a; Jubilar al, ¡mar

" gen de las leyes generales 'sobre la ma-

" teda". • 
El Ejecutivo 'está, en absóluto acuerdo 

con la opinión de la Caja, que 'se ha trans
-critIY. Por lo tanto,desapruebo el proyec' 

to de ley en 1!J que concierne al otorga
miento. de la' jubilación, y, en uso de la 
facultad que me confiere el artículo 53 de 
la Constitución Política del EstadO'; lo dc-' 
vuelvo a V. E. con Ja observación de que 

. debe quedar redactado así: I , 

"Artículo único. Abóp.anse, por grac'ia, 

" parit los t!fedtos de. su jubilación, diez 
l' meses de servidos a doña María Darri-.• 

" grandi Yaldés de Reyes, oficial 1.0 de la 
" Secretaría del Senado. . 

"Esta ley regrrá desde 'la fecha de su 
" publicación en el "Diario Oficial". 

Dios gua'rde a V. E.-Gabriel Gomá
lezV.- R.Wachholtz'. 

.;. 

Porofielio N dY 766, a~ feeha. 1.0 de oc
tubre, V .E. se sirv~ comunicar al Ejecu

tivo la áprobaci6n por el Congreso Nacio
nal de· un proyectp' de···.ley que concede a 

doña ~anea' Flind viuia de Múiíoz, olí-. ~ 
I 

I 
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eiaJ 3.0 del Tercer Juzgado CivU de Ya" 
yor Cuantía de Santiago, el derecho a ju~ 
bilar con el porcentaje eorrespondientE,l á 
sus años de servicios y sobre "la base del 
sueld() que percibe en el ca¡~o 'Ut+e desem
peña, y el gasto correspori.Uienté lo Q'l'de
na imputar al ítem r~pectivo de PenSlÍo" 
nes delPrellupuesto del Ministerio de Ha .. 
cienda. 

Él proyecto de ley estable'ce excepciones 
a la ley general 4e jubila'ciones ~n un tri

; ple a~pecto: en primerluga1-, en euanto 
exonera de la obligación de acreditar una 
causal para obtener el beneficio; en segun~ 

, do término, en. cuanto ordena liquidar. la 
.pensión respectiva sobre la base del últi
mO' sueldo anual, en lugar. del promedio 
atiual de los sueldos de los últimos tres 
años, y, por último, el gasto total lo carga 
&1 Fisco, en circunstaneias' que habiendo 
prestado la beneficiaria todos sUS se:r'Ó.ciol! 
con posterioridad al 15 ,de julio de, 1925, 
la pensión . correspondiente debería pagar
la íntegramente la Caja Na:cional de ~m
pIeados Públicos y Periodistas. 

Esta última excepción es especialmente 
objetable, si se tiene presente que ipnputa 
.al :FiSeo un gasto' que, conf-orme a la ley , 
general . sobre la materiA, seda 'de cuenta 
de la Caja Nacion.al· de Empleados Públi
cos y Periodistas, institución que -se creó 
precis'amente, COn la finalidad de liberar 
al Estado de la pesada carga que significa 
la atención de la prewsión de sus emplea-
dos. . 

Por las razones expuestas, el proyecto en 
estudio no cuenta con mi aprobación, por 
lo . que me permito devolverlo a V. E. en 
uso de la facultad que me confiere el ªr
tículo 53 de la 'Constitución Política dei 
Estado~ 

. Dlios guarde a . V. E. - Gabriel Go~
les V.~R. WachhOtltz.. 

Por el. oficio N, 0698, de 27 de septiem
bre ppdo., V. E. ha tenido a bien cOmu~ 
niearme -que el Hondrable (J'ongreso Na
cionii.I aprobó un 'proyecto de . ley . median-, 
te el eua-l se concede una 'nueva cédula 'te 
retiro al capitán de navío' ingeniero. don 
Franciscf>' A. ahávez Azúa, con los' suel
dos, ' quinquenios y demás benefici~de que 
en la .actu:alidad disfrutan ,los oficiales de 
ese grado en servicio activo. . 

. • En, uso de la faeultad' que me conmere 
el artículo 53 de hi Gonstitución Política 

• del Estado; teng~ el honol" de devolver a 

V, E. ese proyecto de ley, .ya. qué no eueñ~ 
,ta con' mi aprobación, puesto' que, por u.n.t 
parte, el señor CháYez goza .. en la actuali
dad de una pensión anual de 57,950.~ 
y, por otra, se encuentra sometido ~ _ '¡. 
consideaeión del Honorable" Congreso Na:· 
ciop.al un aUlmento. general de las pellilio~ 
nes, circunstancias. que, a' juicio del G.p" 
bierno, determinarían' un Rrivilegio exce
sivo a: favor del señor Ch¡í,yez, sise apror 
bara el proyecto de excepeión que motiv, 
este oficio. ..._..Jé.2 

Dios guarde a V. E.-Ge.briel \lfU~ 
lez V.- R. Wacbholtz. 

Por el oficio N.o 752, de 26 de septielo;~ 
bl"e último, V . E, se ha servidocomuni",: 
carme que el CongresO' Nacional ha. ap~ 

. bado un proyecto de ley que' concede 51) 
doña Lucía Argandoña' Vacaflor el d~:, 
cho a disfruta'i- de la pensión de mQnte:pí~ 
qu,e cdrrespondería a. los hijos legítimos·del 
capitán de 'navío en. retiro don' Luis ~~ 
Palacios, en conformidad al decreto e,op 
fuerza de ley N.o 3,743, de 1928, sob¡el'~ 
tiro y montepío. del personal, del Ejércjta 
y Armada:. , ' 

En ,coRcepto del. infrascrito, no es eon-: 
veniente que por' medio de leyes espe~i,,~ 
les se concedan derechos que conte .. ~ 
una ley de previsión a perso~as que eitá:p: 
al, margen de sus' beneficios, CQn el objeft'i 
de resolver circunstanciales situaciones' d~ 
índole personai '0 familiar que no coru¡¡t~~ 
tuyen propiamente, vacíos de la legislaci.6~ 
dignos de ser solucionados' por nuevas d~ 
posiciones, porqu{' cada una, de estas e:&::-
cepciones incita a que los que está.n "n 
análoga o semejaute condición recurran 
tm demanda de nuevas excepciones o 'pri.;,. 
·vileglios para! sí, y de esta manera se· V&:Q: 

barrenando,' poco a poco, los princip~~ 
ftmd8lU1entales de la respectiva previsi6~·:., 

. Este es uno'de los casos en que no allf'" 
rece justificada la .causa por queseamp~:" 
r81 a una 'persona co~la extensi6n.de:~ 
ley que nonnalmente no la favorece. Ad~ 
m~, la' benefieiada no tiene la· naciona1i'~ 
dad chilena. 
, Por consiguiente,' en uso de la faenltac}: 
que me atri'~.nye el artículO' $3 i de la Co.qs",: 
titución Política del Estado, vengo a de .. 
volver a V. E. el proyecto' de ley, put'~ 
no cuenta' con mi aprobación .. 

Dios guarde a V . ./ E ~ - Gabriel Gonsi"'; 
les V.--R. Wacbholts.,· . . 
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;~~~civ.dadAnos ,del Hónorable Senad,o: ' . 7 del Art. 72 de la ConstittJ.ción Política del 
, _"~,e , , ' E¡;tado, tengo el hQPorde floHeit:ar vue&tro 
:' Él r.etir·o del Gen~ral de Brigada don A;r: acuerdO para ascender a GeÍl~ral del Aire 
ú~ldo ,Carrasco Carras·co, ha dejado vacau- 'al General ,de, Brigada Aérea do~, Oscar 

"te ,en la planta de"o,ficiales de armas del Herreros Walker.' 
'lliército. ' Este Jefe reúne los requisitos para el 
'.',A fin de llen3r esta vacante y dar cum- ascenso y,además ,cuenta con la vacante 

plimiento a' lo prescrito' en el inciso 7.0 respectivlb. producida pOr el retiro del Ge
"del artículo 72, de la Constitución Políti- neral del Aire don Mauuel. 'fovarÍas Arro-
;,:éade la Repúblic'aJ, cú~pleme solicitar . ,yo. -, ' 
'~vti~tro acuerdor:'para conferir el empleo de -Como a'ntecedentes, destinad(\g a ilustrar 
',:ffi¡'neral de Brigada ,a favor del Coronel don 'el criterio de ese Honorable Seu,'ldo res-pec
~:~d:re.s Poblete Brillo, quien hadesempe- _ to a: lo~ méritoo del General de Brigada 
d.iaflo' cO'l're'ctame~as funciones enco- Aére,a de cuya promoción se trata. se aeom
"méndaqas por el Sup.remo Gobierno, y, G pañan los siguientes dooumentos 
jui~io del Presidente de la República', se 1) Copia, de la Hoja de Yida; 

thahecho .Il;creedor al ascenso, c~yo acuer- 2) Ouadro dE1mostrativo de sus requisi-
. :(10 'se ~ohcIta. . _ , tos, y 

IEI Coronel don' AndrésPoblete Brll~o 3) Apreciación general,poL' el señor Mi-
,tiene 34 años, 8 meses y 3 días de servl-nistro de Defensa NacionaL 

L~iOs en el Ejército, ,conta'dos;hasta el 12 de· Santiago, 21 de noviembre <1~ 1946 . ..::.. 
[.UQviembre del presente año. , Gabriel Gonzáles V.-Manuel Bulnes S. 
{' "Sel a'Compaña.n los docu¡mentos corrcs-
~;.pQndien'tes . • . 
1''' Santiago 21 de nOVIembre de 1946. "-, 
!,~riel ~nzáJlez V.- MalW.iel Bu1nes S. 

.conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de DiputadolSl : 

El Gobierno de Ohile, en respuesta a una 
,invitación que formulara el Gobierno de los 

;', Conciudadanos del Honorabl~ Senado:, Estados Unidos de Amfrica, <luvió Delega
, Ene~:mr.o¡rmi~ada lo dispues'to ~n el doo' a la OonÍerenoCÍa Interri,actonal de Avia~ 
~¡N;o ,7 del Art. 72 qe la -Collstítución Poli- ción Civil que Se celebró en ll! ciudad de 
;~.ti~¡ del' Est;ado,tengo el honor d~ solicitar Ohicago en noviembre y diciembre de 1944. 
;;VUe$tro acuerdo para ¡lscenaer' a General El). el curso de esta Conferencia, cuya 
;'4e Briga.da Aérea al Oomandant,e de Gru- impo'rtancia y trascend¡mcia futura apre
i:~po~ Rama del Aire, :D., Aurelio CeledÓn Pal- c;iará ,plenamente esa Honorable Corpora.-
, má. ción, se estudiaron' importantes problemas 

;;¡ :Este Jefe reúne los requif..jt.0S p,ara el relacionados con. la aviación civil, y, en el 
'~\ascen.so y además cuenta con' la vácante A¡:lta Final, luego de' deE.ignar a -Chile para 
i:'respectiva, producida por el asce~so: a G~: que fo~mara parte del Comité Provisional 
')le.ral del Aire del General de BrIgada Ae· de Aviación, Civil, se estamparon las lir-
1reá. D . .osear Herreros Walker, y en con- mas de los Delegados en los siguientes 
¡":for~idad al Art. 115.de la ley N . o 7,161. Acuerdos: 

; .. ,Como antecedente destinado. a ilustrar .convenio Provisional de 'Aviaci6n Civil 
'el'c:riteriode ese Honorable Senado res- Internacional- Convención de Aviaéión Ci
;p~cto' a los m~itos del Comandante de eu-, ' vil Internaci~nal; Convenio relativo al/ 
~~a promoción se trata, f,'e acompañan los' Tránsito de los Servicios Aé!'€'ot;' Intery.a.-
!·'s'iguieiÚes documentos: ' " - cionales, y Convenio sobre' T.tll,nsporte Aé-

;"" ,1) Copia de la HOJ,a de Vida; reo Interna,cionaL 
"~, ,2) 'Üuadro d~m{).strativo de sus' requi. En consecuencia, como' podrá ~prooiar 
'sitos, y " "esa Honorabloe Corporación, en esta Con-

, ,", 3} Apreciación general, por él señor Co.-, ferenc~a se firmaron cuatro' Acuerdos, los 
,:mandante en Jefe de la Fuerza Aérea de ,qúe á su vez' han sido sepal'ados en, dos 
'Clíile~ , grl;lpo~el primero comprende al ColÍve-

Santi,ago, 21 sie noviemb!'e de 1946. - ' nio sobre Servicios Aéreos y'el Convenj,') 
,Gabt:iel GoDiZálet 'V-.- Manuel Bulnes S. sobre Transporte Aéreo, llam~dos común-

-'------.-- mente acuerdos de dos y de ('lnco liberta- '. 

',,'., 
,("\ ' . ~:\ 

Oónc~uillld!ános' del" Honorable Slenado: des delaÍJ.'e. Estos acuerdos han'6id.oob
,En conformidad' a: lo dispuesto ~n el N.o jetados pOr la Organización Provisional de 

~,~·~F~~:,J'l,:~:~_·:~:.::¡::~~'~~~:~,~· ... 'F\ 

• 



SEsION 2.á 

'r~;'}~~1\~'J;C:';"f' ," 

(LEGISL. EXTRAÓltD.l,EN MAR~rES 26 DE N-OVBRÉ. DE 1946 ' sq:, 
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Aviación lOivj'1 [nternacional, :rechaz:ados 
llor la mayo~ía de los paísefl signatarios, 

. e informados desfavor,ablemente'-por las au- , 
toridades nooionales 66pooiaHzadas en avia
ción. 
• El segundo grupo, que comprende los dos 

¡ a~uerdos restantes,o sea el COllvenio Pro' 
yisi.ohal ~e A. viación Civil y J a ' Convención 
de Aviación .Civil, cuyos textGS se ttcom-

• pañan impresos en I!op~a fiel; son estimados 
de gran ,conveniencia parjl el país por los 
organis11j..os té.cnicos; por lo C1ia~, Y' en eon
silleracÍón a que' Chile no podrá hacer' uso 
de sus, derechos d~ miembro del Comité 
Interine de' iAviación Civil 'Internaci.onal' 
si no ratifica previamente estos aeuerdQS', 
vengo a someter . a vuestra eonsidoeracÍón, 
<con carácter de urgencia, el siguiente 

Proyecto de a.cuei'do: ' 

ArtiCllllo úmco.- Apruébanseél CQnve
nío Provisional de Aviación Civil Interna
ei.o!tal y la Convención de A:viación. Civil 
Internacional que ~ suscribi.E'ron por Qh,i
leo en la. ciudad de Ohicago, Estados Unidos 
de América, el 7 de diciembre de 1944, con 
l)Casión de eelebrame la sesión de clausura 
de la (Jonf.ereneia Internacional de Avia-
ción Civil. ' 
. &ntiago,22 de' noviembre 'de 1946. 

Oe.briel Gomález V.- búl J'uliet (l. 

. --._---
Conc'iudadanos del Senado y de la Cá

mara de' Diputados ~ " 

, Calocadas .las autoridades sanitarias en " 
esta situación, se' estudió por 'parte de, JOI!!.....,: 
Ministros de Sa:Iubridad de OhiJle, Bolivia' y,' 
Perú ·la posihilidadde llegar a organizar 
una Jabor conjun,ta ,de los tres países, para 
procurar el saneamiento de las regiones li~ " 
mítrofes, regiones que presentan ,entre 'sí 
diversas 'características geográficatil y de, po
blación. Una vez realizada:s lás gestiones del 
caso se fijó la fe,cha y el' programa ue traba- " 
jo para una conferencia sanitaria, la qUe 8,e ' 
realizó en Arica, el 26 de mayo del preSente 

, año, con, participación de los tres Secreta- , 
rios de Estado antes mencionados, quienes:. 
concurrieron acompañados de funcionarios 
técnicos especializados ~lll-'el ramo. -

A;pr-bvechando estas favorables circunSoo"" 
tancias se estudiaran los problemas que pre- . 

o sentaban otras enf,ermedades infecto-cvnta. 
gio.sas y es así como se determinaron l~ dis~ 
-posici.ones de un Convenio Sanitario ~,ntre 
C\ile, Bólivia y Perú parapreven:r en lo, i, 

posible el contagio de las. más grav~s en
fermedades infecciosatil entre estos pa,ís~r 
determina. específicamente las medidas ea; 
nitarias en los diversos vehículos y m~os' 
de eOlliUnica<ciÓn. ,'" , ' -

En eonsecuencia, teniendo presente la éon- " 
ve~ien~~a que 'repre~enta para ,,1 paÍB~l~ ,i 
aphcaclOn de este ConvenIo, qrl! 11a sIdo.' " 
confirmada COn carácter de urgente por las , " 
autoridades na<lionales interesadas ~n lá ma
teria, me permito .someter a vuestra consi-,'''~ 

. aeración el texto 'del Convenio de Sanidad ' " 
suscrito entre Chile, Bolivia y Perú~ 

El texto del mencionado acuerdo es el' si-
guiente:' ' , 

El GobiPJ.'no de la República ha tenido '''Los Excmos. señores Ministros de Salud' 
una constante preocupación por obtener un Pública y Asistencia Social de la Repúbli
mejoramiento progresivo. de la, salubridad ca del Perú, Trabajo, H~giene y Previsión ' 
en el paLOS y de la diCta1ción de medidas de Social de la República de Bolivia y Previo ' 
previ!!lión sanitaria que contribuyan al 'sa- sión y Asistencia Socia:Ide la República de 

, , neamjento de las zónas que sean, o puedan, , Chile, reunidos en la ciudad de 'Arica, - des-
ser ,peligrosas para la salud'humana, de el 24 al 26 de mayo de 1946",e' inspira-

, No son ,d:esconoédas las medidas ,que Se 'dos en el común anhelo de proporcionara,' 
han tomado para sanear los v,alles de las sus pueblos los medios para mejorar sus-' 
provin-ciars del norte que fueron considerado:, condiciones sanitarias y para 'protegerlos ,.,Ie ' 
CQmo fOMs endémicos palúdicos hasta, el posibles agresiones epidémicas -propagadaS 
año 1937~ La campaña sanitaria iniciada en a través de las fronteras nacionales, dan su 
esa fecha dió un resultado tan' halagador aprobaciónad referéndum al siguiente uCoíÍ- " 
que en 1945 había desaparecido del norte de venio Sanitario In1Jerna-cional", suscrito en" 
Chile ,la' malaria <en sucaráctet' endémico' y tre las tres repúblicas mencionadas, encon~ 
sólo se presentaban casos aislador, de palu o formida;d al i¡tciso 2.0' del Art. 7.0 del CÓ
dismo, enfel:medad que, probablemente, ha- digo Sani.tario Panamericano"al Acuerdo de, 
bía SIDO contraída más allá de las fronteras la Tercera Reunión de Consulta deloSl 
de nuestro territori.o, 'o sea, donde no alcan- 'Ministros de Relaciones Exteriores de laS 
za la campañ¡¡. sanitaria antes ,citada. repúblicas americanas, celebrada en Río, de 

.. 
_ J 



'\lis SENADq DE CHILE 
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',,~n~iroen, ~nero de 1942, 'y el Aeuerdode' campañ8f! de vácunación ,de 1a<> zonas ru-
,'~a, de fecha 4 de abril de 1946 : ' rales. ' 

Los objetivos del presente Convenio son: 
, ,a),El saneamiento antimalárico de las ZQ

<,nas fronteri~as del Perú y de ,Chile; 
',b) El controld~,las enfermedades infecto. 

,:~,eontagiosas srulceptil:ÍÍes de propagarse a 
:.¡ttravés de las fronteras de los tres países 
, J lJigna tarios, y 

,4} El adiestramiento e interc~mbio de 
t.enicos de los pais~ signatarios. 

Oapitulo 1 

Sección 1 - Malaria 

, Articulo 1.0 Los Supremos Gobiernos del' 
'Perú y de CfiiIe Acuerdan' realizar la cam
pafia a,ntimaJárica en las zonas limítrofes 

" deq,mbos países, en, la: extensión geográfica 
, '9;u", ,consideren conveniente los respectivos 
"S~rv1eios . Sanitarios. 

Sección n-Viruela 

ArtícUlo 2.0 LOs Supremos Gobiernos del 
]>~~ú, Bo~ivia y Chile acuerdan proseguir 
his eampa\ias de vacunación intensiva y per

i~'llla~ente, hasta lograr un alto índi,ce de in-
<\~unidad.. , 

;: "Artículo 3.0 Exigir 10,s 'O'ertificadoo de Va· 
eunación a. toda persona, con las excepciones 
queealificará y determinará la Autoridad 
SIl-Iíitaria del lugar de origen. 

':. Artículo 4.0 Exigir par,a viajes interna
, , ,cionales el Certificado 'de Vaeunación des· 

, plJés del ter,cer mes de edad. 
" ·Artículo 5.0 Reconocer la validez del Cer

"i>tíficado de Primo·Vacunación por Un pe
, '~'íodo 'de cinco ,años y la de1 de re:vacurración 

.por Un período de tres años. 
" Artículo 6.0 A>ceptar Certificados provi-

"'isiQnales, por motivos de viaj~ imprevistos 
';y en casos debidamente calificados por la 
;.A\lt~ridad Sánitaria de cada país, los que 
,iend:rán una: validez limitada a diez días, 
'de},)iendo canj'ea:rs:e por el Certificado defi· 

': .' ,nttivo, al término de este 'Plazo, previo eon· 
,trol de los resultados de la vacunacÍón. 
'" ArtíCulo -7.0 Rooomendar el control de 

, • portadores y la eventual destrucción del 
, 'virus ~n ropas y; tejidos de confección ,ca-
, sera. ' 

'A.i'ticuló 8.0 Tomar en cuenta el empleo de 
" "virus seco como viruela de é,l~,ción en las 

Artículo 9.0 Llevar a cabo campañas i:d~ 
tensivas, hasta eonseguir el exte~iniodel 
Stegomya (Audes Aegypti) en las localida
des endémicas de' fiebre amarilla yenaque· 
Has en que, por la presencia de Stegomya., 
eX1ste la posibilidad de introducción y pro
pagación, de la enfermedad, 'Por penetración 
de vectores infestad,os o de enfermos en pe-
ríodo de incubación. . ' 

Artículo 10. Como medidas inme~iatas Y'. 
frente al transporte' eventual dé Vf'>ctores por 
vía aérea, a,cuerdan exjgir de las 'Compañías 
de Aeronaveg!!!lión la de:sinsecti.zación sis- , 
temát~ca y regular de los aviones de pasa~ 
jeros y de carga, mediante los siguientes 
procedimientos y con el ritmo periódico que. 
se expresa 'a continn,ación. , 

a)~ Fumigación del interior, de 18f; aero
naves ,con soÍuciones de DDT ál cmco por 
ciento <i suced!neos más eficaces, ' aplicada 
con bombas de alta presión, cada treinta 
días, como plazo máximo, cuando aqp.éllas 
estén en tieutt y sin pasajeros, en los Aeró' 
dromos de Lima, L'a Paz o Santiago de Chi
le, debiendo, certificarse la efectividad d~ 
la fumigªción por la Autoridad Sanitaria de ' 
cada país s:gnátario y/haciendo constar la 
identificación de la aeronaV'e; 

b) Estableéimiento de la obligáción de 
las Compañías Aéreas Internacionales de 
adoptar un método de fumigación; a base 
de aerosoles, del lute,rior de las aeronaves, 
incluyendo todas sus dependen~ias, al ini· 

·ciar el vuelo desdeelúlt'ii$to puerto aéreo 
'de aterrizaje antes de entrar al país limí
trofe; y 

e) La obligaci6n cOD:tenidaen las letraa 
a) y b) de este articulo rige también para 
los aviones de uso civil, que no se dediquen 
al transporte comercial, la,que debe ser apIi., 
cada o controlada por las"Autoridades Sani
tarias del país de salida del avión haeia el 
-país limítrof.e. 

Sección IV -: Tifo enntem4tico 

Artículo 11. Implantar, como medida pro-. 
filá,ctica principal y permanente, el uso de 
vacuna tipo Cox u otra similar, debidamente 

,aprobada por lal"l Autoridades Sanitarias, 
exigiéndOSElel resll'eeti.vo certifieado a las 
personas que viajen, entre~ zonas endémicas 

• 



~ .' '. . ¡ , 

SESI0N2.1i (LEGISL. EXTRAOJl,D.), mi MARTES 26 ~E !No~REl. DE~19~ 
", 

exclusivamente y que, a juicio de ésas' au
torj,dades, ,representen un peligro potencial 
de propagacwn del tifo exantemático. 
, Artículo 12. organizar 'campañas inteIlBi· 

vas de des:nfectación, mediante el empleo 
de DDT o sucedáneos superiores y estable
cer el intercambio de trabajos experimenta- , 
les sobre sus mét(}dOs de aplicación. " 
, .Artículo ,13. Esta:bl~cer certificados de 

desinfectaciónpara IBIS personas sospeeho-, 
sas de ser portad(}ras, los que tendránúna 
validez de Un ~es., 

Artículó 14. Establecer la difereneiación 
, de cepas entre tifo histérico y aurino, me

dianteprocedimieritos c:entíficos comproba.' 
dos. 

Artículo 16. Intensificar campañas contra 
rI tifo aurino. 

Sección V.--:- Peste bubónica. 

Ar1¡ículo 16.-'- Mantener y ; ampli~r los 
Servicios, :Antipestos(}s existentes en cada 
uno . de los pa~ses signatarios, de acuerdo' 
con sus necesidades, Y- llevara cabo cam'· 
paña.s de desratización y AntipuliGidas, a 
fin de evitar la' propagación dl;) otras en
fermedades transmitidas por estos vector.es. 

. . . Disposiciones genera.les 

Artículo 17.- Los Gobiernos Signatarios 
acuerdan ampliar y ,mejorar sus Servicios 
Sanitarios fronterizos, otorgánd,oles los re
cursos suficientes, personal idóneo e insta
laciones adecua-daspara el mejor cumpli
miento de las disposiciones del Convenio. 

Amculo 18;- Los Gobiernos Signatarios 
zcuerdan la constitución-de un "IComité de 
Control", integrado por un representante 
de cada país y' asesorado por Delegados. 
de ' la Oficina Sanitaria Panamericana Y 

, por los té.cnicos designa,dos por ·los respec-
. tivos Gobiernos. ' .. ,.., . 

La presidencia del, Comité será rotativa 
y durar~un año. ' 

Este Comité tenará .como finalidad la de 
conseguir <y . controlar el cumplimiento de 
las disposiciones del presente Convenio, 
Asímismo, deberá señalar laubicaci6n de 
las .Postas Fronterizas y proveer al inter
cambio de. informes trimestrales y adicio-

- nales, cuando las circunstancias 'lo requie
ran, 'como también divulgar los objetivos 
del presente Convenio. ' . 

. El Comité se dará su propio Estatuto y 
redactará los Reglamento.s correspondien-
tes. < 

• 

¡, ¡ 

Durante' los dos primeros años de vi~ 
cia'de e,\;teConvenio ellComité debel"á.:re:u 
uirse semé.stralmente. .. . , 

Se fijan la~ ciudades de T~ La, ¡Fa 
y Arica como sedes de reunión del "Com 
té de Contrul". . 

Artículo 19.- Ninguno de los p_s.~ 
llatar.ios aceptará tCertificad~s Sanif¡áriOs' 
de Vacunación. que no emanen deautorl 
dad competente, estableciéndose como ti 
exclusivamente las !Autoridades Sanita~i 
reconocidas en forma< oficial. ' <. . 

Artículo 20.:"'- Se adopta. como Certifi~ 
do Internacional de Vacunación el i forinu 
lario oficial de la Oficina Sanitarf~ p~ 
ólmencana. " 

Artículo 21.- Se acuerda el sumin1str 
reciproco de vacunas y otros medio.s de:1J 
üha, en casos de emergencia.' . " ' 

Artículo 22 . .:.......'Se acuerda establecer '00 
roo requisito indispensable el ,CeJ,'tificad 
Ide,. Vacunación c'Omo pasaporte sanitm( 
entre las zonas endémicas fronterizas. 

Artículo 23.- La Conferencia recomiel! 
da a sus respectivos Gobiérnos y a SUS;M 
ganismos sanitarios la .conveniencia de ha 
cer efectiva la vacunación antiama1l'ílic¡l d 

. todo pasajero que se trasla.de desde uno d 
los países signatarios a una', loealidádd 

. otro país participante en el Convenio, enII 
cual exista la fiebre amarilla, al estado,~ 
démico o epi;démico, y a 'la inversa, de t6d, 
pasajero susceptible, 'qua provenga de :zb:n~ 
amarílicas, endémicas o epidémicas y'qu 
viaje a alguna zona de los países nmí~ 
fes, en la que exista el Stegomvia..' '" ',2 

Esta reci;>mendación es válida para 'CJiláj 
quier vía de' transporte que se flmplee yd,e 
be~á sér aplieada en un plazo 1ll¡Ínim(')~a 
siete días an~es de la fecha deembarqt;t 
del pasajero. -, ' "',' 

Artículo 24.- Los Gobiernos Signatario 
acuerdan Hevar a ·cabo. el estudio de 18$'~ 
nas endémicas de ~us 'respectivoS paíseS~; 
la confección de mapas epidemiotógicósa 
ellas; manteniendo-la actu~lidad d.e lQSdll 
.tos . correspondientes. Estl?S • mapas se~ 
remitidos, a las Autoridades Supel'ioreB'd 
Sanidad, para los efectos contemplados el 
:tos artículos 22' Y 23 ,de este Convel)ÍO. .' 

Artículo 25.- La Conferencia:; tomaií~ 
en cuenta la excelente labor sanitaria ~ 
arrollada por la Brigada Antimalárica .d 
1C~rabineÍ'os de Ohile; recomienda a 'SlJ 
. respectivos Gobiefnos el estudio de lapQ 
.sibiHdad de crear, en cada país un Sel"\'.' 
cio permanente de fuerzas policialés, deati 
'nado a labores de saneamiento a.t;tticolálic, 



,:sf'nidad rural y controf sanita:r:io fronte
/!mo. ' 
,¡Artículo 26.~ La Conferencia recomien
;¡da a los GobiernQs respectivos el estudio de 
¡'de la, posibilidad de intercambio de técni
,'~C'O.S de lo,s Servi'cios Sanitarios fronterizos, 
" ftsí ,como también la preparación del per
~~()~al correspondiente, i\ltercambio de ma
)teriales, estudios, antecedentes u otra~ for-

ID.{ls prácticas de cooperación. ' . 
:/'Ar,tículo 27.- La .Qomerencia reeomien
,'~ a sus respectivos Gobiernos ll¡\; conce
o ,¡;.ión decarnets de libre tránsito fronterizo, 
~'·é.Íltre las Repúblicas del Perú, Bolivia y 
i.dh.ile, a los miembros del "Comité de Con
ttr'OF' y a los funcionarios de sanhlad que 
~¡ el mi.smo CO!p.ité proponga.' \ 
/' .A.rtículo28.- Se recomienda el, inter
i;'Cimibio de virus y vacunas, con fines ex
~pé¿'mentales y la comunicaCión de sus re
tisultados. 
~i' Artíeuoo 29.- Los señores Ministros de 
tSalubridad del Perú, 'de Bolivia y de Chi
~le, .se comprometell a obtener de sus Go
,~~Mernos C'orrespO'ndientes, la adopción de 
¡'idénticos pr,Ocedimientos de desinfestación 
-ia los ya señalados para los aviones comer
;~lal~s par~ las aeronaves de las Fuerzas. 
:·rArmadas qlle crucen las fronteras de los' 
W~í~e.s signatarios. 

Disposiciones finales 

cial de Bolivia y Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social de Chile, en completo 
acuerdo con las disposiciones establecidas 
en el presente-Convenio, procederán a ele
varlas a 'la consideración de SYS respecti
vos. Gobiernos Supremos, para su ratifica
ción y v;igencia. Con tal objeto, se iuter
cambian sendas copias de, este dooumento 

. $0' proceden a firmarlas. 
(Fdo.): Doctor Julio E. Portugal, Presi

dente del Cqnsejo de Ministros y Ministro 
de Salubridad y Asistencia Social del Pe
rú. 

(Fdo.): Doctor Germán Monroy Block, 
Ministro. del Trabajo, Higiene y Previsiqn 
,Social de Bolivia. 

(Fdo.): Doctor Juan Garafu1ic D., Mi
nistro de Sa1ubrida·d, Previsión y Asisten
cia Social de Chile. 

Arica, 26 de mayo de 1946"; 
Teniendo presente la8 raz(,mes antes' ex

presadas y las 'que se desprenden del tex
to mismo de este Convenio, vengo en so
meter a Vuestra aprobaci6n eL Siguiente 

Proyecto de acuardo: 

¡'Artículo único.-Apr:ébase el Convenio 
Sanitario. suscrito por Chile con B(}livia y 
Perú, que ¡ué firmado. en la ciudad del Ari-. 
ca, el día 26 de mayo del año de -mil nove

'cientos cuarent.a y seis". 
Santiago; 22 de noviembre 'de 1946. 

Gabriel GonláJe.l V.- Raúl Juliet G. l} ',' ..a;¡.tíc'lllo. ~ . ..,.- El pr.esente Convenio en-
1ra~á en vigencia inmediatamente después 
;~~13 recepción de las ratificaciones corres-
.p6ndientes por parte de las Cancillerías. Santia·go, 25 noviembre de 1946. 
,~,:"..t.rticul0 31.- El presente Convenio .ten- Por oficio N . o 841, de fecha 3 de octubre, 
'4J(rá.'.unadura,ción Índefinida, pudiendo ser V: E .Se sirve ,comunicar al Ejecutivo.la 
:~cJndido por cualquiera de las Altas Par- aprobación por el Congre¡::.o Nacio.nal de un 
>w~:' ,Contratantes,previo un .aviso de seis - . proyecto de ley 'que abona para todos los 
; #leses., ,~,. ..efectos legales al 01'1cia12. o de' la Oorte 
, '¡Arl\íeulo 32.- Cualquiera de los países de Apelaciones de Iquique, don Roberto Pe
~1t~a:tar10s 'podrá solicit.ar la módificación na González, 4 :3.ños y 28 días de servicios, 
¿,'Í:tmpliaeíón de las 'disposiciones del pre- 'prestados como Contador Estadístico' 'del 
~~»te ,Co:0.ven~o, ;0 'que 8.erá mot,ivo para l~ Hospital de Iquique, y le ,concede el derecho 
9Rpvocat(jria~ [le una nuevaConferflncia, en-, a '¡jubilar eon' elporeentaje correspondiente 

'tf;\e los tres países., . ,a los año.s en que ha presta:do servicios. 
:,~Artículo 33.- Inmediatamente después ' Conforme a lo di.spuesto en el inciso 3.0 
, de' ratificado el presente Convenio por ca- del artículo 122 del Estatuto Administrati. 
:dá una de ·las Altas Partes Contratante.s, su vo, 10-8 servicios _abonados son coínputabies 
't~xto será transmitido oficialmente a la Vira la jubilación; y de acuerdo con lo or
Of~'Cina Sanita,ria Panamericana para su denado en el inciso final del artículo 133 
e&munic8JCi6n a los demás paísés de Amé- del mismo. Estatuto, son también válidos 

:i-ica." para el desahucio" porque para los efectos 
,,,Los Excmos. señores ,Ministros de Salu-. de determinar este beneficio aprovechan los 
',bridad Pública' y Asistencia Soeial del mismoRservicios computables para la ju
:P~ú; dei Trábajo,;Hi~jene y Previsión 80- hilación. 

t' "¡' 

'1,.' 
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En cuanto al derecho a jubilar, como;el vQ>lverlo. a v.. E. en USo de la t&cul~~ 1J.Ue 
proyecto no expresa qué entidad pagará la me conflere el artículo 53 de la C'onstl1¡\101,6tí: 
pensión' correspondiente, se supone que gra- Política del Estado. . 
vitaria sobre el Fisco y la Caja Nacional de . Dios guarde a Y. B.-Gabriel Gonz¡í.JQ&V';;'.,:¡ 
Empleados Públicos y Periodistas en pro- - R. W~o1tz. - I • »J 

'l)()rción a la época en que se hubieren pres
taqo los servicios, prpcedimiento que es el 

. qlle señala' la ley general de jubilaCiones. 
Pues bien, con o08,Sión de un proyecto -de 
ley semejante, la Caja \ha informado: 

HEl derecho a jubilar que consulta este 
proyecto de leyes totalmente contWlno al 
régimen lega.J. y financiero de la previsión 
establecida en la ley de esta Ca¡ja,y senta
ría un p,ecedente sumamente peligroso pa
ra b: estabilidad de la Institución. 

"Enetecto, 10sbenefici08 de el'lt3. Caja 
han sido establecidos sobre la base de un 
determinado número de años de servicios e 
imposiciones qué en cada caso se consignan 
en la ley ,De este modo, el dereciho a ju
bilar' está subordinado a un .conjunto dé 
condicione,s que sirven para resguardar y 
g.,arantizar lh estabilidaa económica de la 

. In~titución, que es condición indispensable 
para la continuiliad y efectividad de sus be
nefi<lÍol'i . 

"Una ley que obliga a la ,Caja a una Pres
tación no contemplada en Su Estatuto Or
gánico· y que lavQrece sólo 13.1 interés perso
nal 'de ún determinado imponente, consti
tuye un acto de 'expropiación sobre los bie
nes de esta Institución afectos a los intere-' 
ses genel'a:es de la previsión- .ASí lo ha es
timado la Excma. Corte Suprema, deelaran 
do la inconstitucionali(J¡3.d de una ley en 
virtud de la cual se' reclamaba judicialmen
te ,un beneficio acordado a favor de un par
ticular sin sujeción a las" normas generales 
estableci<1:iS en nuestra Ley Orgánica. 

"El proyecto '~ ley ~que USo se sirve 
consultar a esta· Caja es, pues, perjudicial 
a los intereses generales de la previsión y 
constituye una transgresión a los derecho's 
fundamentales que consagra la Constitu
ción Política en CTh3.nto establece un dere
cho a jubilar' a,l ma,rgen de las ley~s gelle
rales sobre.la materia." 

Por consiguienté, el proyeéto de leyes 
;nnec~~l,lrio en cuanto al abono de tiempo 
que concede y es inconveniente e inaplica
ble en lo relativo al beneficio de la jubib
ción que otorgá, porque 'impoJtdr!a a la 9a-. 
ja NacJ.onal·, de Empleados P't1bllcos y Pe
riódistas lrn gravamen al margen ,de ,su Ley 
Orgánica. Por estos motivos no cuenta con 
nü"aprobación, pór lo que me permito de-

\ ' .. ) . 

2.o-Del siguiente oficio dé la Hon~le 
Cá.ma.l'a de Diputados: ,. ,'. 

'Santiago, 23 de noviembre de 1946 \::-4' ".~ 
Cámara de Diputados !ha tenido 3. .:bien~·':¡ 
aprobar en los mmmos términos en c¡¡ue!lo .! 

'hizo el Honorable Senado,el proyecto kle:,i~y; 
por el cual, se aumenta la pensión de q~_' J~ 

. actualmente disfruta <doña Ev,a ~m~·.~ 
-fiuda de Campos. ' , " .: 

Lo que tengo a honra comunicar aY., Bó; \ ,
en respuesta a vuestro oficio N.o 1;791"jIe_' 
12 de septiembre de 1945 _. . I •... ' .• 

Devuelvo los antecedentes respectivQS .. ' 
Dios guarde a V. E.- J. A. 001~.""':" 

Anidato Fabres, Prosecretario. 

3.0-2Del siguiente oficio ministel'ÜJl; 

Santiago, 25 de noviembre de 1946. , 
'Üonrefere~eia al oficio N.o 207,deeae' 

Honorable Seúádo, ,cúmpleme transcribirá 
V. E. la siguiente nota de la Caja de"~' 
dito Minp.ro: \ ".\i: 

"N.o '446.- 14-:XI-46."'--: Señor Ministro: <~ 
" Refiriéndome a ,su oficio N. (j' 1,588' de 
" octubre ppdo., me es grata,inf01"ma:ra .. 
" a Ud. que ya esta Institución .se ~a pre.¿ 
" ocu'pado y hasolucionadó en parte! el¡)r~. 
" blema.de la escasez de agua en la p()bl~; 

. '.' ción de An~acollo, 4abilitando :piques ano:' 
" tiguas y tendiendo . una red de cañerías 
" de, 8.200 metros más o menos e instalail~ 
" dQ un grupo de motor y bomba e~ la 2;0_' 
" na denominada el Ohurque para a·pr9ve-. 
" élhar. el. agua que allí es abundante y' de-' ... 

.. " muy buena calidad. Se ha invertid~en. 
" estos trabajos la suma de $ 1.1OQ. 000 
" :hasta este momento. ' ": \<0; 

"Para <13r mayor seguridad a esta~ins· ¡'.' 

" talaciones, en algunos .días más se inieia- < 

" rá el tendido de una línea eléctri<la desde' ' , 
" nuestra Planta Eléctrica: "lID Sauce" lÍaS- .<l 
" ta la zona y!a mencionada del Chnrque, ,'; 
" con el objeto de mover las bombas corr~S:, !.~ 
"pondientes con motores eléctricos que són 1: 
" más seguros que el molor Diesel actual- . 
" mente en trabajo. El costo de estas líneas 
" será de $ 90.000 aproximadamente. ~ . . 

'''Esta vicepresidencia estima que con, los 
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H tra'bajos efectuados en esa zona se ha' ali
," ,'fiadoconsid.erablemente la situación aflic
. "; tiv;,t derivada de la: falta de agua en An

L ,~;' dacollo, y que en esta forma la Dirección 
;':" de Obras Públicas pQdría efectuar normal
.. :', mente las' obr:as definitivas que tiene pro-

" yeétádas para 1947. i 

'''Sahúlaatentamente austed.- (Fdo.): 
1 ";Osvaldo Martínez, Vicepresidente' Ejecu-
". "t' ", ," ~ ~vp , I 

Di~s guarde a V, E·-Ro~rto W~oltz. 

4:o-De los 'siguienteG informes de Oomi
. siones: 

De,_ OoDrlsión de' Defensa Nacional 
'recaídos en los Mensajes de ascenso que a 
.continuación se indican: . 
" ' . 1) A. Contraalmirante de' Defens¡a de 
~sta, el señor Carlos SC'hirmer Ramos, y 

~) A Comandante de Grupo de Arm3s, Ra 
',Dla ,'d~l Aire, el 'señor Alfonso Lizasoaín. 
Henríquez .. 

,,5. o---,.I)e, las ,siguientes solicitudes: 

Sobre pensión de gracia de las siguientes 
:, 'personas:, , 

Mercedes lJiz,aua Cabrera. vda. de Roceo; 
Sara, Troncoso viuda de TelIo, y, . 
Angu;s.to Arias' Kopmann. 

. Una de don Ramón Aliste San Martín, en 
. qUe pide reconocimiento' de servicios; 

Una de don 'Üarlos AlfonsoOlavarría Ga
ll,ardó¡ ,en h~ que solicita modifi~ación de 
,la leY 'N.o 8,227, de 2 de octubre de 1945, 

"que lo behefic.i,a; 
Una de don Rodolfo V euegas ~alas, con 

la (lue solicita devolueión de los anteceden
-tea que acompañ&'o a su pretMntación que le 
.concedió pensión de gracia. ' 

DEBATE 
PRIMERA BORA 

,~abri6 la sesi6n a las 16 horas, 20 mi
;uutos, con la presencia. en la Sala de quin-' 
ce' ,'Señores Senadores. 

'1 • 

~ ~','~ El señor Ai~ PaJma. (Presiden .. 
:\, t.e).- En el hombre de DiOs, se abre la 

st\!\ión. ' 
", ,El' acta de la sesión 43.a, en 12 de sep
;,~tiembre, aprobada. 
"El áeta de la sesión l.a en 19 de noviem

\ 'bfe, .queda a di.sposición 'de los se~ores Se
.~. :i.nadores~ 

ttl.~:,;)";,, ./;" , 

. Se va a dar euenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaríll-. 
. -El señor Secretario da lectura a la 

Ouenta. 

OONDOLENOIAS AL SENADO DEL PE
RU, POR TERREMOTO OOUBRIDO EN 

, ESE PAIS 

El señor i Alessandri IPalma (Presiden
, te).- En la llora de Incidentes tiene 16 

palabra el Honorable señor Jirón. 
El señor Martínez Móntt.- Con la ve

nia del Honorable señor Jirón, voy a per
mitirme formular, iildicación par,a que en 
el nombre dé la Corporación se envíé 'W1 
cablegntmaal Honorable Senado peruano, 
expresándole nuestros sentimientos por la 
desgr.acia que a.flige en estos momentos a 
la vecina República del P¡lfÚ con motivo d('l 
reciente terremoto ocurrido en ese país y 
que ha costado 1a vida a muchas pe~onas 
de ese pueblo hermano. 

El señor Domínguez.- Pido 'que se agre-
gue mi nombre al oficio. ! 

El señor Walker.-El Honorable Senador 
ha pedido que se envíe esa comunicación, a 
nombre del Honoramble Senado. 

El señor Alessandri Palma. (Presilien
, te).- Si le parece al Honorable Senado, se 
env.iará la comunicación solicitada, a nom-
bre de la Corporación. -

Acm'dado. 

RUMORES AO]!!ROA DE POSIBLE PRO-
, N~OIAMIENTO MILITAR , 

El señor Alessandri Palma. (Presiden
te).- Tiene la palabra el Honorable señor' 
Jirón.. ' 

El señor Jir6n.~ Señor Presidente, en 
los últimos días se ha notado una mareada 
preocupación en la opinión pública con re
lación a ciertos incidentes que habrían te
nido lugar en el campo militar de Pelde
hue. En re·alidad -lo digo con toda since
ridad y buena fe-, no, sé si haya habido de 
parte de los oficiales 'y de alg'!lnas unida
dt>,s o de todas ellas, intentos claros de ,re
.helión en coutra del Poder c'o~tituído y 
cuya causa inmediata habría SIdo Jasitua- " 
ci6n' económica 'que afecta a las Fuerzas 
Armadás de la nación. 

En todo caso, me parece que lo ocurrido 
debiera ser esclarecido ante el país,"que es
pera una declaración del Gobierno. Y ello, 
sobre todo, porque parece muy pro.bable 9..ue 
estas ,preocúpaciones de la opinión públIca 

,. 
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tengan algún fundamento, ya que la mis
ma noch,c' en que habrían ocurrido los he
ehos en cuestión, se ordenó la vuelta de 

, eSlÍ6 unidades a sus cuarteles. • -
Se.Q.or Presidente, tengo un alto concep

tode las F,uerzas Armadas de .Chile, .que, ' 
entre otros méritos y salvo las excepciones 
que conocemos, han sabido apartarse dél 
camino seguido' generalmente por las Fuer
zas Arnradas de .otros países de nuestro 
Continente, que han establecido casi como 
norma de conducta la dé' continuos' alza
mientos en contra' del Poder constituÍdo, 

Deploro que hayan ocurrido estas inci
dencias, especialmente cuando recién se ini
cia en nuestro país un nuevo Gobierno. An
t.es de veint~ días de ocupar el señor Gon
zález Videla la Presidencia de la Repúbli
ca, ya .tenemos que lamentar una especie 
de pronunci~iento militar, y no se puede. 
decir' que ello haya tenido Su origen en la 
lenidad del Gobierno para abordar sus pro
blemas, porque el Gobierno precisamente, 
empieza a afrontar resueltamente loS enor
mes problemas I;lacionales, luchando con 
grandes dificultades en el orden e'conómico 
y financiero y era lógico, en mi opinión, es
perar, a, fin de que el Gobierno pudiera, cei
mo lo ha prometido, }tboc'arsé al estudio del 
problema económico, de las FuerZaS Arma-, 
,das. Sin embargo, se ha inquietado a la 
opinión' pública con hechos que, de ser efec
tivos, irán contra la ley y contra el Po-
der constituido, . ' 

Deseo, seftor Presdente, que estas bre.
ves observaciones ,que formulo sean tram.
mitidas al señor Ministro de Defensa Na
cional para que, si lo estima conveniente, 
haga una declaración: oficial ante la opi
nión pública, de país, sobre esta, materia. 

Por mi p.arte, estimo inac'eptable que p;
damos preocuparnos de un proyecto üe me
joram,iento económico dél pérsonal de las 
J1'uerza'S Armadas, estando presionados por' 
ellas. Mientras estos hechos no se aclaren, 
declaro que, 'por mi parte, no participaré 
en ningún debate sobre la materia, porque 
no quiero hacerlo presionado, como ha ocu- . 
rrido en épocas muy t.ristes ,que es mejor 
no recordar - " . , 

Quería hacer esas observaciones' sobr,e el 
particular' y solicito del señor 'Presidente 
recabe el asentimiento de la Sala para ha
~erlas llegar al.señor Mini,str~ de Defensa 
Nacional, para que, si lo elltima convenien
te, haga una;· d~elaraeión o~icial sobre este 
asunto; q1le' no deja de tener cierta tras
C'e1ldeneia. 

El señor 'Al.&1Idri PaJma,' (Pr~d.e~ 
,te).- Se enviará el oficio que solici~ Su 
Señoría, en: nombre del señOr Senador. " 

El señor-"Ma.rtínez M'.ontt.- ¿ Me p~r:qti- : 
te, señór Presidente T' -

Jill señor Errázu:riz (don Maximiano).
DeserarÍa usar de la palabra a conmnua
ción del Honorable señor' Jirón señor Pre
sidente. ' ,. ,', 

')!jl señor Jirón.- No he terminádo toda
vía mis observaciones, pero si el 'señor .Sé~' ; 
nador así lo desea, puedo concederle una. 
interrupción., 

El .señor ~ínez Montt.- Quería: refe~ , 
rirme al mismo p~oblema que ha planteado: 
Su Señoría, pero prefiero esperar que,ter
mine para decir unas breves palabras 80~, 

. bre el tenia. ' 

FO'NDOSPARA EL HOSPITAL DI; OA~ 
RABINER08.- PETIOION DE. 01'1010\ 
PARA QUE EL PROYECTQ RESPBOTI.J" 

VO SJa'~ INCLUID,O EN, LA. ' ' 
CONVOCATORIA 

, . · .. ·1: 

El señor Jirón.- Deseo referirme a. Qtt.;,.: 
materia, señor Presidente. ' : ' ," ,:;' 

En el año 1945 fué inaugurado el Hospi- . 
tal de Carabineros. El edificio es niu;V :q;LO~' 

. derno y el hoopital está muy bien d!>tá.~or ,,' 
con in€trumental en gran parte desc~oei- '. 
do en' otros establecimientos del país~ por' 
cuanto se quiete imponer en él un ritPlode , 
trabajo en armonía con' las coneep~ion~,; 
modernas so!Jre el parlieular. Cuenta. eEite::::' 
hospital con doscientos cincuenta y: ,ci~).co", 
e.amas para salas y pensionado; quincepie-¡~~ 
zas para,· pernionado; servicios de médicpta, 
general, -cirugía, maternidad y, pediatría.: i 

Actualmente se atienden en las policlínie~\, 
tres mil personas al mes, por, Un euer¡lo'''¡ 
distinguido de médicos 'que pasa de tfeinta~' , 

Sin embargo, esté hospital todavía no, 
puede prestar todos' s~ servicios, porflue, 
no tiene la planta para ¡hacerlo, en awu,;' c. 
ción a que' no ha sido aprobado el iprosCt~; 
puesto solicitado para este objeto~ ~~ 
año f,'C solicitó la suma de diez milloneS de 
pesos para llenarla planta y poner eh 'mál'~ , 
,cha este hospital, que funciona actuam"en.-, 
te a través de S1l polielínica. Esolnliet. J:I1i~' , 
llones 'de ,pesos fuer.on reducidos y, final· ': 
mente, la Cámara d~ Diputados otorgó 's6-
lo tres millones para el año 1946 y eJJ.a~p" , 
millones dOflcientos niil pesos parael,a.ñt),;;;' 
1947. El proyecto está en, el lIono!&ble ", 
Senado_ ,,;, ',~' 

Es de toda conveniencia y no s6~o par,J9J·./ 

, I , ." ,'.. '.' ,. ,~.t;;:LJ¡,}.Jf~~ 
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eiteJ.¡,os de .esta Institución, qne elHos.~ __ 
i:Htaifde .Carabineros 'Comience a trabajar en I 

.t<>dos ,sus servicios y no solamente en su 
; polic~ímca, ,sino el' hospital mismo con to-

, a~s sus diversas secciones .Es lam~ntable 
,que~odavía no ,se puedan aprovechar ser

, vicios t'an útiles ¡J. un hospital que, si es 
- I , 

. h~ce 'h.t;:trchafcomo es el pe1!.samien~o de 6U . 

. ilireoolOn, 'va a ser uno de lo~ meJores, de . 
Ohile. . ~ " 

mento de sueldos al pers,onal de las Fuer
zas Armad,as; en relación con este pro- ' 
yecto, 'el. pongresQ despachó una ley sobre 
anticipo a cuenta de ese aumento ge suel
dos que iban a recibir las Instituciones 
,Armadas. 

lPosteri6rmente al anticipo otorga~o se 
hicreron algunas declaracion~ y en la cam
paña presidencial última diferentes can~ 
didatos hablaton I'lobre la reorraniz$\cl.ón 

',.Por eso, señor Presidente, Pldp se envíe del Ejér,cito y sobre la necesidad de tomar 
()fi~i(}¡al señor Ministro de Salu~fddad PaTa algunas determinaciones' para democl'at}-
«tu, e,~i él lo estima conv, enie~te,ils, e inclu!a zarJo. , 

"el pr<tYecto en la 'OonvocatorIa leste perló- Si {',s,as declaraciones se hubiesen hecho 
• do de: sesione~ extraordinarias., a I fin de que con respecto a una institución civil de ll't 
!, ,er pró\iimo año el país pueda co Itar con un Administración Pública o p;:rticu:lar, 10lS 
,;'establ~cimiento de tan1;a import ¡ncia Coomo elementos afectados habrían toklado sus de-
éSte.',' '.' terminaciones. 

,Elf!eñor Alessandri Palma ( I~sidente). El señor" JirÓ.n.- ¿Me permite, 'Rollo-, 
..:...:Se enviará al Ministro de Sa libridad el rabIe colega? Le ruego que me excuse es-

Af,icÍQ lSoU:citado por el Honorab ¡ señor Ji- 1;a interrupción. , 
'r6n. ,~l. candidato a la Presid'encia, actual-

El señor Grove.- Rogaría, 8~lfior Presi- mente Presidente de la ,República, no habló 
'/(lente,' se agregara mi nombre alhficio soli- de r,eorg,anizar el Ejército. Sé le atribuyó 

\,.';,cn,,)~d",O.~1 P'" UElf,l en' la última sesió~'cllelperíodo este p~nsamiento como emitido por él y pOr 
¡','óJ,-din' io, formulé indicación $<lre 11\, mis- algunos señores Senadores .eu este recin· 
im,ám teda, sin que alcanzara a tratarse t@. En realidad, el señor González Videla 
: .8J pro eeto resp'ectivo: se refirió a la Sección Conf;dencial d'8 In
; J~l s ñor MaTtínes (don Carlos Alberto). vestigacio;nes, y este pensamiento suy.o , que 
:·~:Pi.dq se agregue también mi nombre al se está realizanJ.lo, se ha pretendido rela· 
t,oficio> , cionarlo indebidamente con las Fuerzas Ar
'ElseñorAlessandri ,Palma (P!Plldente). madas y con Carabineros. Pero no es exac-

1 ·...;..;.Se agrégará el nombre' de Sus SeñoríaS. Lo,' . .. , , 

l,iitnl:O;a.zs ACEROA llE:POSIBLE PRO- • El señor Martínez Montt.- _I\.gradezco 
'. ...'lTTVO 'IUI"'I' ... n'n . al señor·' Senador' la aclaración que acaba ;:" " 1"''''''.a.'1 IA ... ,.u.E ........ O MILITAR I de hacer, pero debo adV'Crtir a Su Señoría 

El s~ñor Martínez Montt - ¿ Me permi- que no me he referido a ningún candidato 
t~· .,señor Presidente? Deseo referirme bre- ni a persona deteTIninada; sólo me he re

'~~eIn(mte a las observaciones Jel Honora- ferido en general a lo que está ocurriendo 
'ble.sefl.or Jirón. e11 estos momentos en el paÍ.'>'. . 

. No me ,voy i:t referir al hecho mismo de- Decía que a las Institv.ciones Armadas 
. ,'iltfuciado por el señor Senador, .en espera' se les hizo un anticipo de sueldo y que pos- . 
,,¡je: llj contestación al óficio que ha pedido teriormente se dijo que se iba a rstudiar el 
iS'eep,V'ie al Ministro de Defen~a, porque proyecto sobre mejorameinto ecunómico pa" 
;"P&'T d~~gra:cia, la opinión públic!t está ab- fa considerar sus necesidades y su 'reaJi
,s~lata. iY t?:almeñte . d.esorientada . frente a ' . dad, sin que hasta el momento haya habi- ~ 
, ésta S1~uaclOn. Ha habIdo declaraCIOnes por do una ,declaraci6,n clara y precisa al r{'¡;

:,pa,rte .aeI Gobierno en el sentido de' que pecto. Me parec'eque si el propósito es re· 
'.tr~.dá h~ sucedido; sin embargQ, los 'diarios tirar ese proyecto con el fin de presentar 
',~éerosí al actual Gobierno han denuneiado otro, cs' justó que se baga una declaración 
:éierto ~ovitniento'militar y llaman al pue- diciendo quCs'e está estudiando un nuév,~ 
(~IÓ áalmal'se' en. miliciás .para la defep.sa proyecto qUe ref~rrma al anteriol'. 
~ a~trégimen, Esto no lo entiendo, señor La:; Instittciones Armadas han sido y 
:~''Pre.sid~te. S()n un prestigio-para el país. Todos confia 
, Eh8eñor·Durán.-,. Na.die lo entiende ,mos y tenemos' plena fe en ePas; no es po-

::,',m"séñor Ma.rtínez Montt.--' Existe unsible entonccs que se les llagaap:arftcel' 
}'p:~~_ de ley sobre reajuste y' au- en fOI'ma indebida 'en ciertas publicaeio:fies 

(\~~i,~\f";:'\J,:~::,-j;, .. ,,_ ,,_~,,~ 

• 
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de prensa, y se les eE>té, como se' dieevut. 
, garmente, "zarandeandQ",' mediante publi" ' 

caciones que nO se ajustan ¡t la realidad. 
POr, eso, sin pretender leváutar cargos 

contrl1 las Fuerzas Armadas, creo que ni> 
se . han , tO,mado las medidas y 'deterniina
ciones que d-eben tomarse frente a ee.tas 
instituciones. ' 

Señor Presidente, me ocuparé de este 
asunto >cuando ~e conteste el ofi",io qlle jus 
tam-ente ha solictado el Honorable señor 
Jirón, pues tengo la certe~ que serán des" 
vane~idas todas ,las ÍmputaC'if)neg ,que se 
hacen a las Fuerzas Armadas. Y de desear: 
S'ería -lOo digo en alta voz- que la pren
sa del Gobierno no, se dedicara a "levantar ' 
polvareda", ni a echarTe tierra a nadie si 
se quiere salvar la ,situación difíeil por que 
at1'8viesaactn,alglente él país. 'Si se noil 
pide qUe eol .. boremor,¡ con el G:>bierno, de~ 
bemolil hacerlo lealmente; pero, si los pro
pio~ partidos de Gobierno están incitando 

, a l,a.revuelta y déelaranqo que h.ay intran 
'qui]idad, el señor Honzález Vide1a no PO" 
drlí hacer el Gob1erho que deseamoS, ni 
mut!ho menos, si no cuenta con la colabora 

, ción de todos. . ' 

AOtli'UD EJEMPLAR EN ACOIDENTE 
DEL TRANSITO OCURRIDO EN LOBTUE 

, , 

niños 'menoregque Rosa Elvira eh:bill~.} 
deja en orfandad, 

PROTESTA POR CELEBRAOION ,'Di, 
REUNIONES POLITIOAS EN LOOALE$ i 

ESOOLARES 

, El señor Errázuriz (don 'Maximi~) :...,...;' 
Ahora paso a referirme a· otro asunto.', ',' 

El año pasado y en esta misma SaLa,siende, 
Ministro de Educación el señor Juan Ail-.: 
tónio Iribarren, le reproché haber Mi$lid;d: 
en su calidad de Ministró a un aeill 11llé':, 

'se <lelebró en el' Salón de Hotror d&la Uní';; 
versidad de Chile, ·que tuvo carácte'l" ,in .. ;' 
discutibJemente políticQ y ,que no debió'Cf:lt"') 
lebrarse en e!ile recintÜ'. El señor MinUW; 
se confundió en excusas y en ex~lie1l~io'/' 
nes, diciendo 'que la referida asamblea ' no1:: 
había, tenido carwcter poiítico, porque .~¡:,' 
lo hubiese tenido, no habría podido ·ceie.:~· 
brarse en la Universidad" ni nlenos· esWL 
presente él, en su calidad de jefe de 18 eti-'~; 
señanza en el 'país. En todo caSI), q-b.ed-.roa';' 
bien en claro la. inoporturVdad y 181 íJJ)Pl'b~,:.i; 
cedencia de. que se prestase un local de J •. c~.: 
enseñanza pública para un aéto n:etamen;'."'¡ 
te político. \' 

Ahora' ha ocurrido algO más gtJlve ~e"~: 
ñOor Presidente. Los diarios se han' hecb,G,~ 
e'co de un acto celebrado en el localde:t: 
Liq6'o de Hombres de Quillota, queha.sidti,:i' 

El señor Errá.zu.riz (don M aximi,ano ) . ni más ni menos, una manifegtación. de ',: 
- Hace tres días, señor Pr6f>idente ocu-" propaganda, comunista. ,,' ,'.'~ J.; 
rrió, en Lontué un hecho que' impr~sionó; Pa'rece increíble que el rector del liceo':" 
Vlvamente a la población de ese pueblo' y haya concedido el local cuando le fué' ~;..< 
al país: los caballos que conducían un ca· -licitado, sin averiguar qué iba,. a,! suee!le¡;;.~~\ 
rretón se d.esbooaron :f al ~alope t0lP;aron en la sesión, cuál erá el ,progI'a:th~, porqu.e~;; 
por ,el c,am1ll9 donde Jugaban unos nrnos. <con sólo -leerlo' ,se habría dadO' cuenta de.;'; 
Estaban los caballos a punto de atropellar que' figuraban algunos .número$~ ~()lUioT 
al m~mor Luis Mora Inostr9za, c~ndo una "Charlas sobre la Unión Soviétiea'~ y ,~-,.: 
mujer, RooaEIvira Cubillos, arriesgando trega de carnet a nuevos milibl.i1t~, "d~í'~ 
su propj,a vida, se precipitó y alcanzó a Partido Comunista". Mal podría ' el !~~iOr; 
sacar al niño de entre las. patas de los ca- rector haber simulado no entend~i', qu'e'la 
ballos, antes de que éstos' lo lesionaran; pe- sesión iba a ser una¡ reunión, de: 6~r4$3t«-, 
rO, desgraciadamente, ;al salvar al niño ca" político, si hubiera leído solament~ él' pro- ' , 
yó víctima de sn heroísmo. Al entierro' que grama.' " , , 
tuvo lugar al díá siguiente, asif,ti6 el pue·, Se otqrgaron. en dicha reunión. 10.8 'cá~',;'\" 
bIo enter.o, impresionado por I:'ste acto de ~et. a, los ~uevos militan~es, Y .. m~,':s, a.oo, ',' 8,,~\', 
subliíne sacrificio. lllVlto a fIrmar Jos regIstros d~1 V'artldQ; 

Creo,señor Presidente, que conviene to- 'Co¡muuista a los presentes, a "lbs "auales se. 
lDar nota cuandO' oourren estos' hechos, pa- 'suponía suficientemente l entmiasmades 
ra estimular y premiar el gesto de uña por el panegíri,co de la' doctrÍl)a sovÍéti.ca 
persona que, arriesgando su propia vida, que allí se hizo. " ' , '" ' 
salva la de un semejante. Por lo· tanto, ~'La Unión" de Valparaísoprotest6', pU,:",:, 
v~y a' pre:;rentar un proyecto, de ley pa.ra. blicnndo la cartw del apo'deradode:uJ1<Y :d,.j~; 
qUe se le otorgue una pensión a los o tres los alumnos del liceo que había ~tid~:_\:: 

_~~_~i~,~. j ",.' '. ",i,~:?¿Lil~'W~j 
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l'a:~~1monia y q~e había quedado prof~-' 
~e~te escandallZado de qUé una mam
féBtación de f'4;¡ta naturaleza pudiera cele
:b~arse en el lO("lal de un liceo fiscal. Con 
m,otivo de ~sta publicación de "L~ Unión", 
Ífj' entabló' un&'. pOlémica entre ese diario 
y'*elrector del liceo, de la cúal.se hizo eco 
~~spué~ "El Diario Ilustrado": Se publicó,' 
póstepormente, una carta dirigida al di
reqtor de "El Diari,onustrado" por algu
p,Qs. prófesO<res del Liceo de Quillota, en. la 
q~e p:r:etendep. justificar a su rector por 
h~ber ~oncedido ,est.. permiso. Esta carta 
~ti' ll~na de' bizantinismos. Baste' decir, 
q:q:e ,para ellos el rector no faltó a la ver
~ ali. decir, en ~u carta a "La Unión", 
qu~ no:,asÍti\tieron lo~ alumno's del liceo, 
aun.que; todo el ~und(j los vió ahí, porque 
iJIJiecir los alumnos, se entendía que con 
elfl()l quería significar que no habían asis
tidl& tQdoS, en' cuerpo. Precisamente, al
gu):tos de los nuevos reclutas del Partido 
Qo~unísta eran alumnos del liceo. Así; 
~a:mbién, 10:8 profesores,en su 'carta, acu
aa'lla ";El 'Diario Ilustrado" de Íaltar a la 
;vend,ad, 'al afirm"r que tOllI1aronparte los 
pro{esoJ.ies,. porque para ellos 1:lse artículo 
~'losl> implilca que participaron todos, y, 
~D!1o Q}!ó sólo fué el caso de algunos, lo~ 
profesores exhiben una trCllIlenda indigna
~jó'Q. por la mala fe supuesta del diario . 

'¡'Sm e,mb:argo', ellos mismos mencionan a 
I¡'s;profeil0res que tuvieron participacióri 
~n 'el ooto que 'ha JUerecido la censura de 
íodala opi!tión sana del país. Tres pro:f.e
~Pl"eÉ! :fuerQn los que pidieron la sala, 
ep,n lo que se hicieron eómplices del uso 
tnQ,.ébidó dél looal, . 

,:Dieen, 'además, 'q:ue algunos profesores 
&;et'Qaron en los números del pro'grama a1'
t~tieo, y otro hi:¡:o una exposición sobre 
li doctrilia del Partido Comunista, al cual 
~rtén.ece. 
N~ cabe '~oncebir una participación más 

év~d~nte y clara del profesorado. 
~'Prbtest(), señ'or Presidente, por esta gra

v.i~frae,ción que se ha hecho contra nues
t~sreglamen~os de ,educación, que'prohl" 
hen la celebración de reuniones políticas 
~niOiS locales escotares. ' 
,~, ':El he,chode decir, que podía celebrarse 
~ á:cto de esta Índole porque tenemos re
'.aciones diplomáti~as COn la RllSia:Soviéti
ea;,tme 'parece una excusa infantil. No es 
~~ndOl"j sino hipocresía pretender creer raí. ~q~élla((~~Il,~l).a ,eo$ainocente Y, n9r -

~~~l~~~:l~~¡;;~: .,\,:., '~. t . 

No hay ~a mism~ equivaÍencia entre las 
r~la'eiones que n.uestro país tiene con la ' 
Unión Soviétiea y las' que mantiene c~n. 
cualquiera otta poténcia, pro:-que·. no ha
bría por, ,qué presumir que un acto de ho:' 
menaje a un país cuallquiera pudiera con,.. 
!ertirse en un acto político. 

Es evidente, en cambio, que, dada 1& 
identificación que existe entre :ansia y el 
Partido Comunista, un acto de homenaje 
a la Unión Soviética tema, no diré que 
cl;mvertirse, sino que ser, desde l8i partida, 
un acto político, especialmente cuando, se 
anuncill. previamente la, actuación. de 'ele
mentos que en ese acto han de firmar .los 
registros de un partidQ, recibir su insignia 
y prestar juramen~o COmo miembros del 
mismo. 
Q~iera saber quécOlmentario le.ha me

tecid~ ,esto a la Dirección del servicio y 
qué medidas se van a tomar, sea como san
ción de lo ocurrido, sea, sobre· todo para 
impedir que se repita un hecho ta~ vio
latono, de los reglamentos, como ofensivo 
para la conciencia de los padres de fami
lia. 

Los profes.ores aducen, en d!'lfensá del 1i-. 
ceo, que allí se permite el uso de la in.signia 
de la Acción CatÓlica, y que hay niños ra
d icales,. soc1,llistas"eonservadores, etc. sin 
que se moles\e a nadie por 'sus ideas polí:' 
ricas. Celebro que así sea. Es natural que 
se respeten las diversas opiniones' y creen. 
cias; pero estoy seguro de que no se. permi- . 
ría jamás convertir las salas del liceo en ' 

. IJn c'hoclón conservador. Si el Redor' y 
los profesores fuesen consecuentes con su 

. pretendida ecuanimidad, debieran prestar el 
liceo para que se celebre am la ceremonia 
de otorgamiento de insignias a la Ju,ventud 
Conservadora. El ~o de la insignia de la 
Aeción C'atólica fué permitido en los, lice~ 
por el decreto N. o 391, d.e 28 de julio de 
1941,que lleva la firma del Presidente 
Aguirre Cerda y de su Ministro' de Educa
ción, don Raimundo del Río, pre~isamente 
porque no es insignia política. Dicho decré-

, to prohibió el usó de insignias políiicás en 
los liceos; calcúlese si, estará permitido que 
allí .se otorguen con hi solemnidad. de una 
'cerelIllonia. 

",. ," 

Desearía 'Se dirigier,'¿\ oficio a1' 'señor Mi-
" '.; \,,', 

nístro de E!ducacióú con mis ob~~rvaciones, 
a fin de que ~l sepa, por lo mengs,que los 
padres de familia del ,país en:ter~ ~s~án in
teresadoB en' que se mantenga la prescin
dencia política !Jn lo~ estableciini~nt9s de 

1 
I 
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.eIíSefl.anza secundaria, y a, ~fin de que tenga 
a bif,ln comunicarnós las medidas que, se ha 
aervido tomar pata que no se repitan he
chos cellilurables como el qq~ he comentado. 

El señor Alessa.:ndri Pa.1:rha (Presidente)· 
- Se dirigirá el oficio solicitado, en nom
bre de Su .señoría. 

El señor Cerdá.-Pido la p.alahra, señor 
. Presiden te . 

El señor Alessaúdri p~ (Presidente)' 
.,--Tiene la palab;oa el Honorable señor 
Grove. 

.MEDIDAS PARA EVITAR AOCIDENTES 
, 'DEL TRANSITO 

ESOASEZ DE HABITACIONES . ..:.-O,A8.Ü"/ 
DE MADERA. 

El señor Grov:e.-=- Había solidtadQ tám~· 
bién la palabra, señor Presidente, para ha;.: , 
eer mención del Cabildó Abierto reaJizado:t 
la semán'l pasada en la comuna de san Mi:".", 
guel. No me referiré a todos. los tem~ tra~" 
tados 'en esa oportunidad, aunque' tódow;¡ 
f¡on, de suma actualidad, lino s6lo al,~" 
mor unánime respecto ,a la necesidildllé' 
Ímpul&'lr 'la construcción déviviend~ ~'" 
pulares en nuestro país. ' , " "., 

Debemos reconocer que es a1armiUlte, ,~~i 
escasez de yiviendas populares. Gran. par-,', 
te de la población d'e Chile 'vive en habita,. " 
ciones insalubres y completamentei'~ad.: 

El señor Grave. - Coincido, señor Presi- cuad'::l8 para su objeto., ,,' , ' 
'dente, con la apreciación hecha por mi Ho-, . J\;tuC'ho se ha hablado del proble~a de ~ 
lJorable" colega señor Errázuriz, don Maxi- , , vlvlenda; exist:~ grandes proyectos pata 
ruiano, roopecto a la ayuda que debe pre.s- darle una soluclOn adecuada a las nece¡;¡id&~ 
t,arse a la familia' de esa madre que pereCIó des; pero desgrac1'ldamente ha habido m. 
-atrope:lada por caballos desbocados, al tra- :la suerte en la realización de estos ,proy:ee-
tal' de salvar a un niño. . tos, pues, por una parte, la Caja de la'~-', 

'9reo :que esto daría motivo para pedir a . bitación Popular, y por otra, las autorUtii-: 
la ,autorida{L,correspondiente que exija, de des que tienen ingerencia: directa en estaB', 
una vez por todas, que los carretones (so- construcciones, nada han heciho hasta átió- ' 
bre todo los de cuatro caballos, que tienen ra; porque se les ha metido en la cabeza-:
gran poder dé arrastre) lÍeven una palanca Iio sé por qué motivo~ que en Ohile no se; 
que l~s permit.a frenar en casos de,' esta na- pueden const.ruir casas de madera. Sin ~nv 
tur.aleza-. ,bargo, en las grandes construcciones quesa _ 

Una reciente disposición en 10B Estados ejecutan hoy, tanto' en Europa, como en, 
Unidos ha permitido disminuir casi, en Norte Amériea~ esp.Elcialmente ~ las regit>
Gchenta por ciento los accidentes del trán- p,es y ciudades devastadas por la guerra,' 
sito? y esa disposición cOlliliste en exigir que se edifican millones y millones de casas de 
tanto los frenos como la dirección de los n;tadera. Un Honorable colega me confirma 
'Vehículos motoriza,dos; sean continuamente eBte dato respecto de los Estados Unidos, dé " : 
objeto de revisIón. AHí la policía detiene Norte.'lmérica _ No 6bstanté,(lomo digo, á' , 
.a los conductores de vehículos que no cum- nuestras autoridades se les ha ocurrido ,qUé 
plen con e~tos requisitos y les quita los do-, a:q,uí no pueden construirse casas de, mar' 

,cumentos, los cuales, en caso de reinciden- dera . .No se han dado ni ,siquiera faemda-
cía, les son retirados en forma definitiva. des para ensayar la consírucci6n de este ti" , 

Los grandes carretones a que aludo no po de e,asas, alegando el peligro 'de los' in·. 
tienen otro medio para detenerse en mo- cendios, de los inseetos, de la hum~dad,' ~te.~ ,,' , 
mento oportuno, que el muy poco eficaz de en circunstancias que hoy se conocen dife~", 
las riendas. \ , rentes procedimientos técnicos para, Íillnu- , 

Solicito se oficie al señor Ministro del In- nizar las maderas contra estos inconv'e
teriortransmitiéndole mis (}bservaciones, a nientes, o sea; para preservarlas de,la h.
fin de que trate de obtener que las autori-' medad, de las pI-a gas de insectos., etc. En 
dades municipalel¡l; al otorgar patentes de cuanto al peligro de i:t;lcendios, la NatiGlíál, 
vehículos, exijan que éstos posean frenos~n Board of Fire Underwriters, de Estádos 
buenas condicion~s,- medida indiBpellilable Unidos,establec~ en sus estadísticas que en 
para evitar mayor número de desgracias. cada 100 casa,sde madera existe ,una pro-

El señor Alessa.:ndri Palma (Presidente)· porción de 1,65 que se incmdj.an.'y que 'en 
- Si le parece al Honorable Senado, se en- cada 100 casas' de 1 adriUo la proporción, es ,\ 
viará oficio a nombre de Su Señoria. de 2,43; de tal manera que está. ~ompJio~,' "5 

Ac()rdado ~ 'bado que no es efectivo est.eiriconveni~n.te ,: 
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~.'e lo.s incéndio.s. En países de clima rudo, 
~omo Canadá, 1j1scandinavia y Rusia" Se em-

:' ple3n co.nto.do. éxito. las casas de madera; 
, 'y en. nuestro pro.pio. pais ... 

El seño.r' Guzmán.- En Ohilo.é. 
, El seño.rGrove.- ... en Chilo.é, y. en to.~ 
d.~ la' región austral - basta reco.rrerla pa
ra apreciar esto. -,- hay casas, de madera 
q-qe tienen 80, 90 o. 100 año.s. , 

'Los Ho.no.rables' Senado.res ,que visitaro.n 
.nóhace mucho. a Temuco., C:o.n mo.tivo. de la 
t}xpos!ción ganadera e industrial <lue se 

',' ~r,ganizó, en esa CiUdad, ' habrán tenido.' o.ca-, 
,~iónde co.no.cer la nueva gran avenida que 
.eahade abrirse en ese pueblo., co.n casas 
de madera a ambo.s lado.s. La crudeza del 
dUma no. es, pues, una razón atendible. 

Además, las ·casas de madera So.n muy 
indie,adas en países de terremoto.s y co.nti
nuos temblo.res, co.mo. es el nuestro.. 

Vive entreno.so.tro.s un seño.r de o.rigen 
~eco., don Ivarso.nd Ingglund, actualmen
teeiudadano. chileno. y casado. co.n chilena, 
qUe trajo. una de estas, casas prefabrica-

, .q4S, a fin de ¡que sirviera de mo.d~.lo. en la ' 
j' oonstrucción de po.blacio.nes para lo.s o.bre
. rIo8 Y empleado.s de la Co.mpañía de Elec-

• tricidad. ',Pues bien, o.curre que esta casa 
no. ha po.dido. ser exhibida al público., a fin 

,de que pudieran apreciarse las ventajas de 
este nuevo. méto.do. de co.nstrucción de vi-

:~. viendas,po.rque, teniendo. un valo.r de 50. 
p'peso.s, debe pagar $ 300,000 de derecho.s 
de 'aduap.a, y lleva ya do.s año.s retenida 
en " los depósito.s aduanero.s. Hace algún' 
tiempo. hablé co.n el Vicepresidente de la 
República de ese ento.nces, a fin ,de que 
patrocinara la co.rrespo.ndiente exención 

l. de qerechns, puesto. que no se trata de in~ 
'ternar algo. co.n fines de nego.cio.~ , 

:A.denl'ás, este nuevo. sistema, de co.nstruc
" é~Olles no.s permitiría salvar rápidamente 

.eleno.rme déficit que, en materia de yivien
dM" presenta nuestro. país y que, co.mo 

. sll'bemo.s, alcanza .a la cifra de euatro.cien
, ~s mil, cásas, que, co.n el crecimiento. no.r
~al de la po.blación, va aumentando. to.da
_ en 18 o. 20 mil casas po.r año.. De ma
nera. que, si no. se to.man medidas rápidas 

" qme perniitan aumentar el número. de casas 
'que actualmente se co.nstruyen po.raño., y 
que no pasan de tres mil, este pro.blema se 
iráagrávando. cada vez más. . 
, (Jabe reco.rdar, señ()r Presidente, un pro.

recto. d,e leyelabo.rado. po.r lo.s técnico.s de 
nrlle~tro país, que día cono.cer al Ho.nora
ble -Senado en o.tra o.po.rtunidad, y cuya in
~lufli9n en' él Diario de Sesiones soiicit', 

pro.yecto. que permitía co.nstrui~ más de 
treinta mil casas po.r año, a partir del 4.0 

I año, ~de modo. Il,ue en un pl~zo máximo de 
15 ano.S, Se po.dn!. dar So.luclon a este pro
blema pavo.ro.so. de la vivienda en nuestro. 
~~. . 

Es, pues, desde to.do. punto. de vista acon
sejable to.mar una medida urgente, a fin 
de que ese, mo.delo. de casa prefabricada' 
que se encuentra actualmente detenido. en 
la Aduana, sea' exhibido. y pueda así ser 
co.no.cido. no. sólo. por el público., sino. tam
bién po.r lo.s técnico.s, aunque mucho.s de és-
1'o.s creen que, po.r co.nsiderarse tales, n(} 
ne.cesitan estudiar ni po.nersé al tanto.' dG 
los adelanto.s de la ciencia. ' 

Viene también en camino -creo. que 
llega~á a. mediado.s del mes próximo. - una . 
co.misión de Suecia, y seria de lamentar 
que, habiendo partido. dicha iniciativa de 
un ho.mbre ·de ese pa~ y tratándo.se de algo 
de beneficio. evidente para nuestarPatria, 
ésa casa, a la llegada de la referida comi
sión, continuara aún en la Aduana, do.nde 
~ estado. desde hace do.s años. ' 

Deseo también reco.rdar a lo.s Hono.ra
bIes Senado.res que, debido al sistema de 
"tramitación", que siguen las o.ficinas pú
blicas en nuestro. país - co.ntra lo., cual 
estamo.S clamando. desde hace tanto.s año.s, 
y .so.bre lo. que el, actual Presidente de la 
República acaba de dar no.rmas precisas, 
a firi de que en aquéllas se despachen 
lo.s asunto.s co.p. la necesaria rapidez, 
pI'evio.s, naturalmente, los estudio.s co
rrespo.ndientes --, no. pudimo.s co.ntar co.n 
la 0o.o.peración de' Un Co.nstructo.r Sueco. que 
arribó a Valparaíso. en el año. 1941, co.n d()s 
buques de su pro.piedad, en lo.s que traía 
to.da la maquinaria indispensable para la 
co.nstrucción de casas prefabricadas. Nues~ 
tras oficinas públicas lo. "tramitaro.n" por 

,espacio. de cuá'tro. meses, hasta que este 
co.nstructo.r se aburrió y se fué al Brasil; 
país que lo invitó especialmente. Allí se 
encuentra ahóra construyendo. alrededo.r, 
de quince o. veinte mil casas al año.. 

1 ' De tal manera que existe aquí 'una espe
cie de fatalidad que Ihace impo.sible la rea
lización de cual·quiera de esto.S pro.yecto.s, 
que po.drían salvar nuestro. déficit de ha-

'hitacio.nes; y. no po.demo.s salir de la co.ns
trucción de cemento y hierro, en circu:p.s
tancias ,'que el cemento es caro. y el hierro. 
escaso.. 

Lo.s Ho.no.rables Senado.res recordarán 
que sólo en ro.ces en lo.s bosques de la zo
na sur, se perdieron máS de 300 millones de 
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pesos, elañó pasado. De modo que seria les a otras ,partes o transportar hast,9,. s~!, 
,una obra, patriótica y de alto interés na- campos el rorrajeneces.'lriü para-la alimeni,: 
donal, el impulsar al máximo la -construc- tación de aquéllos. " ,. 

i ciÓn de casas de madera, como también, la Estos agricultores se h:;¡llan, 'Pues, +Ii;'sL;' 
explotac.ión ,de ,todos los subproductos de tuación 'en extremo difícil" frente al_ eum-
la madera, que creo son como 90 o 100, plimiento. de sus obligaciones Jbanca,rias. • " 
pues de estos subproductos se están hacien- Por esta ra?ón, pido' al señorPresiklepte_ 
do ahora hasta telas para vestidos. que recabe el asentimiento del Senaao ~'" 

Deseo se oficie al señor Ministro de Ha- ra que se oficie en mi nombre al señ~r lM)i':', 
cienda • poniendo en l'Ju conocimiento las nistro de Agricultur-a pidiéndole' . que las'-. 
observ¡lciones que acabo de formular; a,fin franquicias otorgadas a'los agri'Cultor~s dél" 
de .que se sirva obtener la inclusión en la Norte Chico se extiendan a los del "ep,at:
convocatoria, mañana si es posible, del' ramento de Petorca y -de la comuna de FU-: 

'proyecto sobre exención de derechos de taendo, en donde hay más de tres mil pe-: . 
Aduana para ];:1. citada casa prefabricada. queños propietarios 'que podrían salvar: él! 

S d esta manAra EU difícil ~itu.ación econ6. mfc1i,- , Estoy seguro de que los señores ena 0- ,. - 'd ,. 
res, en atención a las razones expresadas, El señor· Alessandri Palma. (Pr~i, ~n-

1e).- Se enviará el oficio que solicita Su no tendrán inconveniente en que este pro-
S3ñoría, en su nombre. yecto ji¡e despache sobre tabla. , 

El señor Alessandri Palma (Presiden-El señ of Martínez (don Carlos A,.) .--'-Pi ... ' 
t~J,-:- Si le pa'rece al Honorable Senado, do ,se agrsg1.le mi nombre al oficio :soHei ... , 

tado por el II. señor Cerda. .,' 
se enviará el oficio solicitado por: Su Se,. El señor Ales~.and:ri Palma. (Presiden.: 
ñoría, en nombre del señor: Senador. 

Acordado. ' te).- Se agreg,'lr:á su nombre señor Sená· 
doro > -' I ' 

Tiene la palabra el Honorable señor Cer-
Tiene la palabra el Honorable _señor G~-

da. . ~.: vara. 

OTORGAMIENTO DE FRANQUIOI4S' A 
AUR.1iOULTORES PERJUDIOADOS POR 

LASEQUIA. ' 

El señor Oerda.- S~ñor Presidente, con 
motivo -de la falta de lluvias en el año 
'!'écién pasado y en el 'Presente, lS'e ha 
producido uná enorme sequía en todo el 
centro de} país y, en especia1, en la ZOIia 
NamadaNorte Chico. • 

El Gobierno, movido' por estas razones, 
ha otorgado ciertas franquicias económicas 
espec~aies a losagricultorés del Norte Chi
co, tales como facilidade!'l en el pago de los 
crédito~ de Ja Cah ~graria, facilidades y 
n~ba.ias en los, flet'es para animales y tI'aris
porte de pasto. 

Considero que estas franquicias deben ser 
concedidas también para el departamento 
de Petorca y la comuna de Putaendo, en 
llÍ provincia de Aconc,agua, pOr cuanto los 
agricultores de estas ZOnas se encuentran' 
en la misma o peor situación que los, 
del Norte Chico. En efecto, la cordill~ra 
és allí de menOr magnitud, y este año prá.c
tÍcamente no ha ,proporcion.ado agua para 
el regadío, y esta escasez ha alcanzado tal 
g'ravedad, que en algunas partes ni siquie
ra 'se qispone de agua para beber. Los agri
ettltores !'le encuentran en situaciÓn de tari
to 'apremio, que deben tral'lladar sus anima-

__ J ' 

OAMPA:ÑA ANTIOOMUNISTA;- ~~:F~¡ 
GADE SEWEL.L . ':" i, 

El señor Guevara,- SeñO.r Presidente: 
N o me referiré . a la campaña antieom~' ;;' 

nista 'que se, ha desencade:ttadQ en< fotnlq. 
violenta en nuestro país a través de 1M e~ " 
lnmnas de esa: prensa ,que se dic'e '!seria'" 
de algunasradiodifusoras, de los púlpit06 ,': 
de algunas iglesias y de narte de vari€1S, 
personajes, $lue $e dedican en. Chile 8. ha
cer campaña contra el comunis.mo. 

No ~o hago, señor .J>r~sidente, porq~"~-,, 
do ChIle sabe que el antIcomunismo éstá di-. ,_ 
rigido desde, el extranjero. Antes 16 oríen-- . 

_ taban y lo imponían en nuestro paÍ$:de&~ 
de Roma y Berlín. Los tiempos han ~am
I;¡iado; hoy se hace desde Londres y W ... 
hington, y los agentes de esas poteneiMl e:n 
nuestro. pais se esfuerzan por imponerlo. Y, 
hasta -cierto. punto, pueden tener r~z6n,por
que se sienten heridos, pues en Chile ha 
}t.abido cambios fundamentales" y Bolamen- ' 
'te el 'que se echa tierra a los ojos no. puede' 
verlos. No pueden resignarse Ci~t08 p~rso-' 
najes de la antigua politiquería ~'ter ql)e 

,el pueblo, la. clase 'Obrera, losefrlpleados, 
los campesinos. llegan hasta la :M:one~a"l 
'Se preocupan d.e Ips prO.bl~aspolítiC'os y : . " 
e~onómicoa qu~ afectan a "'hile. 1{ta~u.raJ,. ,.1' 

- i"T"i~h~L);~ . __ ~.~'........ __ i... . '-l':' "'-.. 
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;'$ent~ que esto nO', pued~ co~formar a' esos 
~erSoliajes que han vivido, del engaño y 

t.:U~g~do a ocup.ar situaciO'nes de privilegip, 
; .. ~o-mo'cO'nsecuencia de ser" maestros en el 
',;.ar~e del cohecth~:"de la intervencil5n y del 

.Jrópello a la ciudadanía. , " 
'No, n;,e referiré a esta campaña antico

,lb.unista. Quiero hablar, señor Presidente, 
',de, un' conflicto entre el capital y el tra-. 
~a;jo,que hasta ahora ya Hev.a más de do,s 
~~es,' y que si las' autoridades correspon
dientes no toman las, medidas necesarias pa
ff.l. ponerle términO', puede traer, conaecu,en-

,ejiRíl muy desastrosas para el país: me re
.~jero a 'la huelga del mineral d!'l Sewell, 
:~:ftueiga' provocada _por la m~sma Empre,sa. 

i ) Hay, muchos senores polit1c~; y prensa 
"::q¡~e se dice seria, que saben que .este con-

flicto lo han prbvocado los patronets,' Ja
~ás la cláse obrera ka hecho, una huelga 
pp~ a:¡;nOr al arte. J la clase obrera no es ar-

:,tista. Han sido la carestía de la vida, la 
'~peeulación desenfrenada que se ha hecho 
~ón lDS .artículos má~ indispensables pa

;, ravivir, los factO'res que han hecho a la 
,i-.eblse obrera utilizar esta ar~a suprema, 
'~1'ne se llama huelga. . 
, ',Laprovoc,ación de esa empreSa extran
~jéra lleyó 'a la dese,spera,ción a los o.breros 
(dt, SewelL Ellos presentaron: un pliegO' de, 
'" p$ticiones y fué rechazado.' Los obreros se 
'ieQmetierona un decreto dictado por el Go' 
!bi,~rno 'y volvieron a sus labores; pero esta 
''',:Empresa- 10 desechó en forma Insolente y 
é;,óbligó ~ los trabajadores a permanecer en 
'):lrqelga. ' 
, "He dic'ho 'que esto puede traer funestas 

'f.t~<>n$ecuencias para el país, porque'la huel
g~de Sewell ya está a.fectando a nuestra 

,.'i"Cbnomía, al- comercio de es.a zqna y muy 
~ó'.cspecialmente al' de la ciudad de Rancagua. 
,"¡ Señor Presidente, ~oya couocer al Ho
~ ;norable Senado este ai;entado .que una vez 
.lnM se ha cometiq,o PAr una empresa ex

,;tr~iijera que está acootumbrada a desco
,'jlo~er la soberanía del país. 
, :" Ba~ poco tiempo, ocurrió en el minera\ 
')'de: SeweU una catástro'fe, y se cDmprobó 
qU~ fué obracr!minal de la Comp.añía. T.1D8 
obtetos denunCIaron muchas veces de8per-
iee'to.s en -Ias labores, y nunca fueron toma-

: ) dos ,en cuenta pOr la Compañía. ' 
, .'Esa catástrofe', que c-onmovió al paSs y 

q]le enlutó a más de trescientos ,hogares, no 
¡-'Conmovió a los señores dueños del cobre, 
¡porque ~stán acostumbrados a ver que nun
~ ea i:!e, h~ puesto atajo I;J. /Su obra crimin.alde 
~\ -déspreein a la clase obrera, y que, por el 
i,:~~rttrario, no han' faltlld,9 algunOliJ indivi· 

9-uos ,-'que yo llamo "bandoleroS profesio:
nales con título .de abog.ado"':- que; por g&
nar buenos honorarios, han defendido en 
muchas oportunidades los intereses imperia
li.stas, sin im:portar~es absolutamente nada' 
los intereses fund.amentalesde nuestra Na
ción. 

Siempre las empresas impE1rialistas han: 
tenido un' profundo desprecio pOr la, clase 
obrera, porque creen que esta claRe es un 
montón de carne con ojog'o una masa amor
La que no tiene derecho a pensar; a tener 
familia y un hogar decente y honorable. 

Levanto mi voz en este recinto para de
cir al país y a los Senadores que quieran 
escucharme, ·que los tiempos hancambi.ado 
y ·que es necesario que se reconozcan los le
gítimos dere<l'hos -<l'e, que 'la dase obrera 
chilena ha conquistado. 

En la. última guerra ¡p.undial provocada 
por el fa.scismo, en la cual muchos sejíores 
se escondieron y nO' hicieron nada, la clase 
obrera ,contribuyó con su palabra y con su 
propio sacrificio a aplastar ~ los enemigos 
de, la civilización. 

, ' ' Señor Presidente, la clas,li obrera chilena, 
y especialmeñte J,OISi mlner08; uos merecen uD. 
gran ,respeto. Pues' bien, ellos, que bajan a 
l,a profundidad de la tierra y cO'n sacrifieio 
arrancan el precioso metal para convertirlo 
en elemento indispensablt: para la econo- , 
mía na~ional,' llevan ya dos meses y medio 
de huelga. ¿ y quiénes 8e han preocupado 
de ellos? ~A.lgunas damas caritativas, en 

, nombre de determinada religión ~ No, fleñor 
Presidente. Se han preocmpado de la suerte 
de los h'l!elguistas de Sewell sus' pr l?pi08 
compañeros, su propia -clase, lo.s minerOS de 
Potrerillos y los obrerDS de las industrias 
fundamentales: ellos se ban arrancad,oun 
mendrugo de sus labios y les han quitado 
tranquilidad a sus hogares para ir en ayuda 
,de 1f!liS 'que en estos momentos luchan contra 
lh"p~potenciay soberbia de las firmas im
perialistas, defendidas por abogados indig
nos, que obtienen grandes honorarios' qu:e, 
en realida,d, son vulgares coimas. . 

Pues bien, señor Presidente, se ha ,prOdu
cido un hecho muy interesante<ln esta huelo, 
'ga d-e Sewell, algo que ha alarmad-o mucho 
l! 'algunas personas que están embarc/l.das 
en la campaña anticomunista; y este he
cho es el de que, a raíz de 'la lucha heroi
ca, de los obrer.QlSi de Sewell, ha aparecdo 
un nuevo elemento' en la vida política na"
ci-onal. ,Me refiero' a los campesinos y ,a 
los obreros agrícolas, que duro.ntela colo-
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nía permanecieron más de tres siglos en 
c-ompleto ·olvig,o y abandono y qu:e 'Vieron 
transcurrir más de un siglo de vida repu
. blican& vivieIJ,do en la miseria. Por no ha
ber. tenido organizaciones, 'por no haber 
hecho peticione~ ni huelgas, ninguna. dama 
caritativa se compadeció de la suerte de 
ellos. Pere Jos asalariados del campo es
tán ,participando ahora en la vida política 

. naci,onal;y ellos, que trabajan desde la 
. mañana hasta oel.anochecer, y s610 gan,an 

111 1.50, o, ~omo máximo, $ 5 diarios, .ilntre
gando sus pulmones a terratenientes feu
daler,l, también han sabido quitarse el pan 
de la boca para 9Udar a los huelguistas 
de 'Sewel1. , ' 

He querido dar a conocer eRtos hechos, 
señor :Presidente, p.o,:rque revelan que aho-, 
ra, empiezan las grandes transformaciones 
en nuestro país: una vida ,nueva para la 
mitad de la población chilena, que viye en 
los campos, huérfana' de toda legisla.ció:r;t 
flQciai, atropeHada en mil ,oportunidad~s.j 
una vida nueva p~ra los pall~es de fam!" 

'lia -campesinos, que ,muc~as veces han vísto 
violadas canallescamente t,t; sus hijas y atro
peUadas a, sus propias mujeres, por fI'eñori
tos bien que, a pesar de haber pasado por 
las universidades, no han aprendido a res· 

, petar el derecho ajeno. Estos' e:ampesinos, 
repito, son los que' ahora, se incorporan a 
111 polítiea nacional. ' 

Por todo lo que he' dicho, señOr Presiden
te, pido desde esta Alta T'ribuna al s~ñor 
Ministro del Trabajo, especialm~nte, y 1:\-1 
Presidente de nuestra 'República que sepan 
4iefender' en todo instante los intereses de 
la Patria. 
, Hat llegado' a nuestro. p¡;tÍs un señor que 
se da el título de.. Presidente :Mundial de 
la Br,aden Copper,· a solucionar el proble
ma, a que me vengo refiriendo. .Hasta la 
fecha,no ha solucionado' nada. 

,No .es posible que' se sigan tolerando es
tas cosas, 'Los comunistas sab¿>mos que hay 
una, sólúción, y ésa es confiscar, sin indem
nización, los intereses chilenos que están 
en' manos de capitalistaEl extranjeros. Cree 
mos que si no se llegan a tomar 'esas medi
d&S; por lo m~'pos se les puede demostrar 
a los ,. ca'p~talistas eXrtranje1"os Ique somo¡' 
chilenos j que la clase tra:bajadora actnaI 
no. es la del siglo pasado, que loscampesi. 
nOli de hoy no son siérvos y . que están dis
puestos ,3 defender la soberanía nacioUjl.L 

Por estas razones, pido a Su E'xcelencla 
el Presidente 4P. la República, en nombre 

. I f !::-, 
de los Senadores ComunistaS, que ob~ 00l,l " 
energía.' .J."': 
, Es necfflario expulsar a los extraujerQa,: 
indeseables, que pretenden humillar If,I nueí~ 
tro pueblo y manteuerlo en 'el hambre, esa.' 
hambre que no conocen muchos de mis Ro::' , 
norables ,colegas, que Ithora sufren 108 obre,- " 
ros de S'ewell. y que h~ obligado a evae_ .' 
a ; los niños de ese mineral. " ' : 
. Digo, señor Presidente, qúe ya se ~:~ 
evacuando a los hijos de 108 - O'brefoi a.', 
Sewell, separándolos del senO' de,.'*,' 
dres, del caiorde sus h-ogares, y no .ei.? 
be' a dencia cierta 10 qúe les ocu.rrirá:" 
Pronto se evacuará también a las 'm~';'" 
res. & Vamos a tolerar tranqnilanlelílte: ... :' 
mej;mte crimen 'contra una parteije l~:: 
habitantes de nuestro país ? Croo qu.e nq,.. 
señ()I' Presidente. ' " ..•. 

Doy a conocer estos hechos al Honór~bJ~;~ 
Senado, alillque algunos, que viven 'eone.l ' 
pasado, se mol~ten, pOl"que a esas. pé~0:'~ 

, '.' ; j .. ,1 

nas quiero decirles que el carro del pro.:;.í 
greso no puede detenerlo" nadje y que¡~' 
die, tampoco, podrá arrebatarle al pue~l~:: 
su legítimo derecho a s-er dueño de$U'PTb:"'" 
propio, destino. ',', " ,,' 

Es sabido, señOr Presidente, q~e la, v,ti ' 
locidqd de un vehículo la aprecian, mejor, 
no ~os que van en él, fimo los que 'est;áJt; ." 
fuera y lo ven paMr. Así,estas personas,,;', 
a las que me he referid,o,' 'luevi~ éU.'\'; 
Chile, n~ aprecian lo que sucede ,en nu~ 
tr(). país; pero el Continente -entero t;í,', ~,,'. 
ve: Sudaméríca. eentroamérica ,y lascla-" 
ses progresistas de América del Norte,es-,'o 
tán mirando a nuestro país, &e dan c,uenút'·' 
de que vamos por el camino del pr,ogres~; , 
social y'de que aquí se inieia '..In ve:.:dader~ 
resurgimiento nacional. '. 

Señor Presidente, quiero; cOn estas' pá~ { 
labras, despertar la conciencia- adormeci
da dé algunos señores y decirles a otros.' 
que dej,en de Ser agentes e instrumentlliS . 
de la campaña anticomunista, porque y!t-" 
B~ sab,e que cada vez que se h81 pretendido, 
asaltar a Ja humanidad, imponer la' inius
ticia sóbre los pueblos ,y destruir 'el régi-:-': 
men democrático, se ha levanta~o la ban.-, 
<lera siniestl'ro del antiCOIlriUJiismo:. ' 
'Levanto mi voz, señ.ór presidente, par~ 

o.ara conocer el sufrimiento de los obre-' 
~06 de Sewell y ,el .sllicrificio de sus, muJe.-'¡. 
res y de SUs hijOlS, estos niños que' hoy su:-',.; 
fren de hambre, estos grandes cluda<1,anÓs 
del mañana, que, continuando la obra 1;.:0-"', 
ciad,a por los Padres de la Patria" -q~e n()&.i~; 
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. ~:ro;n. independencia política, serán quie
;'tl~ n.os ,den'!a independencia ec,o<nómiea 
~uúe tant.o anhelam.os. . " 

, . EJ señ.or Videl~.- Lament.o n.o haber es
'411Ch~l.do la primera parte de las .observa-

1; .elQ"nes del H.on.orahle señor Guevara,p.or
I • <lue Su Señoría Se ha referid.o a un I pr.o-

b,lema- que ya es de trascendencia pública. 
Me refier.o al c.ond1ict.o origiRado en SeweTI 
.~~' el sindic~t.o . c.omunista de La ~a, y 
;~o-. cal,ifico así por 1.0 que va a .oÍr el Ho-' 
itQr8!ble Senado. . 

.'f. D'ésde que se pl"esentarori los plieg.os de 
~tici~pes c.orresp.ondientes, l.os diversos 
li>p:¡dicat.os estudiar.on c.on l.os representan

,,'~~ de la Compañía, durante, larg.o tiempó, 
e,' lf. s{)luci~n . del c.onflict.o, y los tres sÍl;tdi
;{ iGatos socla}¡s(as llegar.on e . .on la gerenCIa a 
·::u\nacuerd.oque establl'lcía el a!lza de l.os sa
,.Jarios en diez pes.os diari.os, el aumento del 
:.~\ p~rcentaje de 18 indemnización por añ.os 
" de servicios' y .otra serie de mejo:ras éCO-

n6miéas. 
: . Si esOs sindicat.os aceptar.on tales c.ondi
.,Aj1)nes, pactadas c.on lá'C.ompañía, n.o' creo 
:'<lP:0 lo: hicieran p.or te¡m.or, sin.o p.orqpe ,las 

/e$timaban una ~lución que, permitiría a 
l~óbreros afr.ontar con éxit.o, sus dificul-

- tades ec.onómicas. 
';'B! sindjcato comunista, sin embargo,n\l , 
~eptó es.os aument.os, y debid.o ~ su ne
g'tivay. ya que él .operaba en la fuente 
que abastece al' mineral, 1.os demás sindi
e~i08debieron también paralizar s~ lab.o
~. 

Intervino:, en seguida, el Gobiern.o, que 
decretó la,. reanu.dación de las faenas e11 

l" e11 mineral y dispus.o un alza de dieciséis 
: " pagos en los salamos y un aumento c.onsi", 
- de:ra:ble de la cuantiade otr.os beneficios 
'de que g.ozan. l.os ábreros. Y fué la C.on-

(:traloría General de la República, yno la 
. Oompa:ñía -6igal.o bien el' señor Sena
~7 quien se negó a aceptar ese decreto 
gu,bernativ.o. N.o fué la Empresa ~repit+, sin.o la Contral.oría General de'la Re
,~lica, la que rechazó el decret.o, negán
dose a tómar ra:zón de él, por considérarl.o 

e:; ilegaL 
'Señ.or Presidente, c.on palapras 'Com.o las 

que hemos' oíd.o, -se pretende hacern.os .01-
-vidar que éste es un -c.onflict.o· que afe~ta 
grávemente al país entero. Esas palabras 

,;no s.on' .otra c.osa que el' c.onocid.o resorte 
de pulsar cuerdassentímenialés. 

/ .: Frente a ellas, n.o p.odenn.os dejar de te
'-'llerbien presente la verdad desnuda de 
',,~ lo que 'el e®f1iet.o ,de Se~e1! ~gn:iñea: .la 

.~~~3.~1~tt.4;. i - ~"-;:: u.¡~. jO 
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disminución en.ormede la pro~ucción en 
el país, que nos lleva a . una d~minucióll 
paralela de las entradas fiscales para el 
próxim.o añ.o. 

Se creyó, señ.or Presidente, que al tér
min.o de la guerra habría un men.or, cón
sum.o' de c.obre en el mercad.o mundial, y, 
c.omohech.o paradógic.o, de t.odas part'~. se 
s.olicitacqn insistencia una' mayor pr'.od~c
ción, y l.os mercados abs.orben tod.o 1.0 que 
se produce. Mientras tant.o, en Chile,. que 
podría; vender tod.oel .c.obre que .pr.oduJera, 
la' pr.oducción disminuye apreCIablemente, 
debid.o a' ést.os c.ontinu.osc.onflict.os, que 
graviitan s.obre' la· ec.onomía naci.ona,l en 
f.orma que ya n.o puede destaea~e más. En 
1944 se pr.odujeron ·480.000 - t.oneladas ,de 
cobre; en 1945, 450.000, y en 1:946, solo 

. pr.oduciremos 320.000, es decir, 130,0{}0 t.o· 
neladas ¡men.os -que el añO pasad.o. 

C.omprenda el Hon.orable _ S~nado ~? que 
est.o va a signifiear para l~ obtenclOn de 
divisas s.obre todo ah.ora, que vivim~ una, 
situación de es·casez de ellaS, 1.0 que está 
trayend.o . serias repercúsiones en lit aten
ción de nuestras necesidades esenciales de 
import~ión. y 'tenga presente, tam.bién} 
el claro c.ompr.omisOi que de ell.o derlvara 
para el Presupuesí.o. N3ici.on~1, ya ~ue de 
esas divisas se .obtIenen dlferenCl8.f\ de 
cambi.o que están destinadas' a atender el 
financiamient.o de nuestr.o Presupuesto., 

Nada. e·st.o se haqueridl)i pensar. Ni si
q~!lra se ha! recordado que en ~ewell' exis
te 'una. escala móvil de salarios, que per
mite 'el alza periódica de ell.os, para ir 
absorbi~úldo el alza del cost.o de la vida. 
Tampoco: se ha tetlid.o en ,cuenta que el 50 
p.or cient.o de las utilidades .obtenidas p.or 
J.a Empresa es entregado al Pisc.o en ca
lidad de impuesto. Parece n.o haberse de
sead.o sino buscar la supremacía del siridi
catOi c.omunista s.ogre l.os demás siridic8Jtos 
.obrer.osde E~ Teniente, para dar la impre
sión ' allí .o en cualquiera parte de Chile, 
de ~tie en este país sól.o es posible cOl'lcer
tal' a·cuerd.os c.one} Partid.o C.omunista. 

Y.o, COlm.o presidente de la S.ociedad Na
ciona¿l de Minería, e.on.ozco, p.or haberlos 
estudiad.o, t.od.os l.os antecedentes s~bre la 
materia. Opino,a este propósito, por 10 
tant.o, ·con apreciación justa de lo¡¡;' graves 
efect.oS que para nuest:r,-a vida económica 
tiene esta clase de c.onflict.os. Y levant.o 
mi ~.oz eh este recint.o para decir que na
da sacamos c.on ªtacar a "impeMaHsmo'S" 
oanuncia.r luchas antiimperialistas, si, pre- I 

.1 
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viamente, no f301ueionamos en form~ pa:" . 
triótica nuestros propios pro'blemas eco
nómicos. Muyseñtimentales podrán ser 
las' palabras del Honorahle señor Guevara·, 
pero la verdad es que la 'pro-duc-ción de 
eobre en Chile desciendedíll, a día, por 
efecto, única y. exclusiva,mente, de la obra 
y la prepotencia del sindica:to comunista 
de Sewell. 

Éra lo que quería decir. 
El señor ~sam.dri. P.a.bD.a. (Presiden

te).- Terminados los Incidentes. 
. Se va a pro~eder a votar las indiClliCio
nes p~ndientes. 

.oONVEJ:UO PROVISIONAL DE AVIA· 
CION OIVIL y CONVEN.CiON ,DE AVIA
CION CIVIL Iltl'I'ERN,t\CIONAL. - UR· 

I GENCIA 

.':'1: 

J?ombre se oficie al Ministro que 'COT'r'esppn.-' 
da solicitándole se sirva obtener la ;in~l~,:, 
sión en la actuaL Convocatoria, .del proy':~.-·: 
tó de ley, pendiente en el H. Sen:ado'~i_,' 
bre Sanidad Vegetal. . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- ~e enviará el oflcioen nombre de ·S~ 
SeñorIal>. 

COLEGIO DE C.oNTADORE'S.-- DJClj.f
SION EN LA CONVOCATORIA.-OnOie 

" '< 

El señor Secretano.- El Honorabl~señol" .' 
Torres formula indicación para que, en 8U', 

nombre, se ofi.cie· al señor Minit:ltr~ ~e~ :t;n- : 
ter:or pidiéndole se sirva obtener'la ~ •• 
sión en la actual Convocatoria, del proy-ecto: 
que crea el Colegio de Contadores, P1t0f~l'~ 
que actualmente se encuentrá en f!st~Wft; Wlt/, 
una de las Comit>i.ones del H. Sena~Q .. 

. El s.eñór AlessandriPalma (Pre~id~nte)., 
- Se enviará el ofi.cio en nombre de Su. Sé"' 
ñorÍa. . 

El señor Secretario.- En primer' lugar .. 
corresponde caÍificar la • urgencia del. pro
yecto por el cual /:le aprueba el Conven:O 
ProNisi.onal de Aviación Civil lnternaeional 
y' Ya Convención de Aviació~ -Civil Interna
oona1. suscritQspor Ohile en la ciudad de 
Chícago. 

El t;¡eñor Alessandri Palma. (Presidente). 
~ Si le Ilartice al J¡:IQno:r.alJle Sena.do, aeor
d1J.J:ePlQ$ la. s~mple Ul:.gencia. 

EMPRESTITOS¡ PARAMUNI~~A~ 
DESDE SAN .tOSE DJ!;L,A ~~t¡' 
J)!; Ll\~CO .. y DE PAILLAOO. '-.: .QtQ11~ . fo,.: .•..•. : 

,SIO;N EN LA qONVO¡OÁTORIA.-tiJJP.')~ 

A-cordado. 

49fNVIDAJJB& DE LAOOMISIOIf LIQl1I 
DADOJU. '])J). 1,08 BIB1IB8 DE LAS 

J'1BtQ.8. DEL .EJ.B.- 'OPIOlO 

El señor Secreta.rU>.- El Honorable se
fiOT M-artínez, don Carlos Alberto, formula 
indi'cación 'Paja que en su nombre se 
oficie al señor Y-inistro dé Hacienda pi
diéndole remitir al Ji. Sé'nado, si lo tiene a 
bien, el informe de la ContralQría General 
de la República sobre las activi.dades de la 
Comisión que tuvo a su cargo la liquidación 
de los bienes de las firmas del Eje. ' 

El señor Alessa.ndri Palma. (Pr·esidente J • 

. '-- Si le parece al Honorable Senado, se en
viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

, Aeord·ado. ' 

·POLICIA SANITARIA VEGETAL.- IN
CLU.srON EN LA CONVOCATORIA..-

OFLC·IO -

El señor ·Secretario.-:- Los Honorables SI>' 

fiores Martínez; don Carlos Alberto, y Guz
mán formulan indieaeión para -que en SU 

.-
, ,El señor '~~cre~:"':"'" ~1·B;oQ.prabl~ ·~io»·:: 
~9rquez formul!l m dl'Ca CHlh ... par.a, qp.~ .. ~l,l, ~ .,;: 
IJ.o:m.bre se Ó'ficIe al Minjst;ro 'cQrre$»~·h· . 

f ~iente. }JQlic~t{u,ld,-ole se .Eir:va; ob~~~-' 
mclusIOn en la: actual Co;nvo~aMria." ~~ l,l'Ji~ 
yecto, despachado po~ la!iI. Cá.~$ d~_ D~ .' 
:vu~adOEl, sobl:eautorl~~9n a, ~.~l¡nip~"; .. 
pah-dades de San José de l~. M;ariqui~aL~:'\ 
co ~ PailIa'oo, para contratar empréstito~:, 
destmados a atender los servicios eléctricos. .: 

El señor Alessandri Palma. (Presidente), '. \ 
- S.e enviará el oficio a nombre de Su· 
~~, . I 

\' l:Senona. . •.. 

~iONSECRETA PARA ASCE~SO$,P
FUERZAS ARKADAS' y OBSERVAOlO
NES DEL EJEOUTIVO A ASUNTOS ¡tu.' 

.TIOULARES DE GRAOIA . 

El señor Secretarjo.~ El Honorable Sé-' 
fior Muñoz Cornejo formula indieaei'ón: para 
que se agreguen a la Cuenta de la presente' 
sesión los informes de la Com:sión de Defen
sa Naci.onal recaídos en Mensajes '~obré as-
censos en las Fuerzas Armadas, que Se en
cuentran pendientes, y para destinar el pri
mer cuarto de hora del Orden del Día :a ocu
parse de dichos Mensajes. 
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SENADO DE CHILE' 

~,.:)ml.eñor Presidente amplía esta indicación 
"~el sentido Qe extender la sesi.ón secreta 
~~a, trátar algunos ,vetos formulados por 
,S. E. el Presidentil de la República a pro
(:rectos sobre asuntos de -carácter particular. 
:. ,El señor AIessandri Palma (Presidente). 
:~ Si le parece al Honorable Senado daré 
¡i:lu,lr aprobada la indica-ción., ' 
~" "Ap~óbada. 
, ',Se s1lSpe.nd~ la sesión. 

,-8e suspendió la sesión, a. las 17 horas, 
.},* minutos. 

SEGUNDA HORA 

,; ..;..continuó la sesión a. laIr 18 horas 18 
f:,lblutoll. 

;\~ABmID!A1D \ \DE J'UNCIONAlUOS 
:;".OALEs Y SEMIFISOALES DURANTE 

PUIODOll ELEOCIONARIQB ' 

','" ,BI señor SeO:re~o.- Se ha rooibido el 
;"tUguiente oficio de la Honorable Cámara 
':~e piput'ados: 
; i'Santiago, 13 de septiembre de 1946. 
;La'~ Cámara de Diputados ha tenido a 

,;'bimideseochar 1M observaciones formula
,~¡ por S.E. el Viceprésidente d~ la Re
;':pú'i>1iea. al proyectQ1 de ley', por el cual ~~ 
;'establecen diversas disposiciones tendien
~tes\, a~egurar la estabilidad de los funcio
hiá)l'illsfiscales y semiriscales en los perío-
'db8preéleetorales, y h81 insistido en la 
. :'P:t:'dbaéi6n del proyecto primitivo. 
'Las observaciones en referencia consis

>.teri." en la desapi'obación total del proyecto 
,~ley' .. mencionadó " 

! 

Lo que tengo el honor de' comUDiear a 
V. E. 

Dios guarde ,a V. E.- J. A. 00J.crDuI,.-
L. As11a.burllag&, Secretario. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusi6n. ' 

Ofrezco la palabra .. 
. - OfrezcQ la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Aun cuando parec'e que este, proyecto hu

biera perdido su oportunidad, eomo en lo 
futuro habrá nuevamente eleceionés en el 
pai·s, me permito prOPQner al Honorable 
Senado que rechace el veto. 

Acordado. -, 
, - Si 1e parece al Honorable . Senado, se 

acordaría insistir en el proyecto de ley pri-
mitivo. -

Acol"(lado. 
Se va a constituir la' Sala en' sesi6n .e

creta. 

SEIION SEODi'A 

--Se constituyó 'la SaJa ~ sesión 8eC1'Ca 
a las 18 horas 21 minutos. 

Se adoptó resolución len los asuntos reJa.. 
ciOllados . con las siguientes personas: 

Franeisco .A. Ohávez, Azúa, Luis Días 
Palaeios, Luis Urbina Pigatti, Luis A: Riffo 
Morales, Guillermo' Burgos Burgos, Maria 

. Darr~grandi de R,eyes; Blanca FUnd' vda. 
de MUñoz y Roberto Peña GOnzález . 

-Se levant6 la. sesión a. las 19 1101"801 •. 
G~ermo Rívadeneyra. ,R., 

,Jefe de la Redacción. 


